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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Jojutla de Juárez, Morelos, a veintiocho de 

octubre dos mil veintidós. 

 

V I S T O S para resolver en audiencia pública,  por 
el Pleno de la Sala del Segundo Circuito Judicial, 
con sede en Jojutla, Morelos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
Magistrada ELDA FLORES LEÓN, Presidente de 
Sala y ponente; Magistrada GUILLERMINA 
JIMÉNEZ SERAFÍN, Integrante quien por acuerdo 
de “Pleno Extraordinario” de fecha cinco de octubre 
de dos mil veintidós, cubre la ponencia catorce; y el 
Magistrado FRANCISCO HURTADO DELGADO, 
Integrante; los autos del toca penal número 
120/2022-5-OP, formado con motivo del recurso de 
apelación, interpuesto por el sentenciado 
[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  en 
contra la sentencia condenatoria dictada el siete de 
julio de dos mil veintidós, por el Tribunal de 
Enjuiciamiento de Único Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, sede Jojutla, dentro de la causa penal 
JOJ/018/2022,  que se le instruyó por el delito de  
ABUSO SEXUAL,  en agravio de la menor de edad 
con los nombres y apellidos de iniciales  
[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen
dido_[14] 

R E S U L T A N D O S : 

 

PRIMERO.  La resolución escrita de primera 

instancia de siete de julio de dos mil veintidós, 

culminó con los siguientes puntos resolutivos: 

 

“PRIMERO.- Por unanimidad, se tiene que se 
acreditó plenamente los elementos del hecho 
delictivo de ABUSO SEXUAL previsto y 
sancionado en el artículo 162 del Código Penal 
vigente en el Estado de Morelos, en agravio de 
la menor de edad de iniciales 
[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
ndido_[14], representada por su señora madre 
la C. 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] 

 



 

 

SEGUNDO.- El acusado 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
de generales establecidos al inicio de esta 
resolución ES PENALMENTE RESPONSABLE 
en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL 
previsto y sancionado en el artículo 162 del 
Código Penal vigente en el Estado de Morelos, 
en agravio de la menor de edad de iniciales 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
ndido_[14], representada por su señora madre 
la C. 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] 

 

TERCERO.- Se condena a 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
por la comisión del delito mencionado a una 
sanción de OCHO AÑOS DE PRISIÓN, lo 
anterior en virtud de lo plasmado en la 
presente resolución, pena corporal de mérito 
deberá compurgar el hoy sentenciado en el 
lugar que para el efecto designe el ejecutivo 
del Estado, y a disposición del Juez de 
Ejecución que por turno corresponda conocer 
en caso de que llegare a quedar a su 
disposición.  

 

CUARTO.- Se condena a 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
al pago únicamente de la REPARACIÓN DEL 
DAÑO MORAL, en los términos precisados en 
la presente resolución. 

 

QUINTO.- No ha lugar a conceder al 
sentenciado 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
el beneficio de la sustitución de la pena 
privativa de la libertad ello en términos de los 
razonamientos expuestos en el capítulo 
correspondiente de la resolución emitida. 

 

SEXTO.- AMONÉSTESE Y APERCÍBASE al 
sentenciado 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
para que se abstenga de cometer un nuevo 
delito, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 47 y 48 del Código Penal vigente en el 
Estado. 
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SÉPTIMO.- Se suspenden sus derechos o 
prerrogativas al ahora sentenciado 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
por el mismo término de la pena impuesta, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 38 
fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 49 y 50 del Código 
Penal vigente en el Estado; así como el artículo 
162 párrafos III y V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para lo cual, una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, se ordena enviar el oficio 
respectivo al órgano correspondiente 
(INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL). Ahora 
bien, de conformidad con lo establecido en el 
convenio de apoyo y colaboración celebrado 
entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial de fecha 02 
dos de abril de 2003 dos mil tres, hágase saber 
al sentenciado que una vez que sea concluida 
la condena impuesta y rehabilitado en sus 
derechos políticos, deberá solicitar su alta al 
Padrón Electoral ante el Instituto Nacional 
Electoral por conducto del Registro Federal de 
Electores. 

 

OCTAVO.- Gírese oficio a la administración de 
salas de juicios orales de la sede judicial de 
Jojutla, para que por su conducto, una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, envíe 
la misma al Juez de Ejecución de Sanciones 
que por turno le corresponda conocer. 

 

NOVENO.- Hágase saber a las partes que la 
presente determinación es recurrible mediante 
el recurso de apelación, en términos de los 
artículos 468 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales aplicable, y que 
cuentan con un plazo de DIEZ DÍAS a partir de 
la legal notificación. 

 

DÉCIMO.- Se determina eximir totalmente de 
gastos procesales a las partes técnicas y 
procesales, en razón de que las partes no 
acreditaron en juicio las erogaciones 
realizadas con motivo de la tramitación del 
presente asunto. 

 



 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Quedan notificados de la 
presente determinación, la Agente del 
Ministerio Público, la Asesora Jurídica, la 
defensa pública, así como el sentenciado 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
y la C. 
[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 
haciéndose entrega en esta audiencia de la 
sentencia en formato de lectura fácil para la 
víctima independientemente de que se le hará 
la notificación de esta determinación en el 
presente formato”. 

 

SEGUNDO. Trámite del recurso en Primera 

Instancia. Inconforme con la anterior determinación, 

el sentenciado 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

por su propio derecho interpuso el recurso de 

apelación y formuló los agravios correspondientes, 

por escrito presentado ante la oficialía de partes de 

los Juzgados Especializados de Primera Instancia 

del Único Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

con sede en esta ciudad, el diez de agosto de dos 

mil veintidós, por lo que, mediante proveído de doce 

de ese mes y año,  la Juez Presidente del Tribunal 

de Enjuiciamiento,  ordenó la tramitación del recurso 

y correr traslado a las demás partes procesales,  

con copia del citado escrito, para que en el plazo de 

tres días manifestaran lo que a sus intereses 

conviniera respecto de los agravios expuestos y 

señalaran domicilio o medios para ser notificados 

ante esta Sala, así como para que manifestaran si 

era su deseo en su caso de  adherirse al recurso de 

apelación interpuesto y exponer oralmente alegatos 
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aclaratorios; pronunciándose únicamente la Asesora 

Jurídica Pública. 

 

Una vez incorporadas las constancias de 

notificación, se hizo la remisión de los registros a 

esta Segunda Instancia. 

TERCERO. Trámite del recurso en la 

Alzada. El siete de octubre de dos mil veintidós, se 

recibió en esta Sala del Segundo Circuito Judicial 

del Estado de Morelos, el oficio  firmado por la Juez 

Especializada adscrita al Tribunal de Enjuiciamiento 

de la sede judicial de Jojutla, mediante el cual 

remitió para la sustanciación del recurso de 

apelación: copia certificada de las constancias 

necesarias de la carpeta administrativa relativa a la 

causa penal JOJ/018/2022, original del escrito de 

apelación y expresión de agravios correspondiente 

al recurso interpuesto por el inconforme, disco óptico 

en formato DVD que contiene el registro de audio y 

video de la totalidad de la audiencia de juicio oral en 

la cual se emitió la resolución motivo de 

inconformidad. 

 

Consecuentemente, se dictó el auto de 

radicación del toca penal, bajo el número  120/2022-

5-OP,  se tuvo por admitido  el recurso de apelación 

interpuesto, sin suspender la ejecución del mismo al 

no advertirse causa para ello.  

 

De igual manera en el mismo auto, como una 

cuestión de orden previo se verificó por este 



 

 

Tribunal de Alzada, el aspecto formal del derecho de 

defensa relativo a que el hoy sentenciado 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

durante el desarrollo de la audiencia de debate,  

estuvo asistido por el Defensor Público JOSÉ 

TAFOLLA DEONICIO, profesionista  a quien se le 

tuvo por comprobada la calidad de Licenciado en 

Derecho,  con la cédula profesional número 

[No.17]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

expedida por la Dirección General de Profesiones de 

la Secretaria de Educación Pública 

 

En el caso de los Defensores Públicos, este 

Tribunal de Apelación  cuenta con el oficio 

SG/IDEPEMDG/1427/2021,  a través del cual el 

Director General del Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado de Morelos, emite la lista de los 

profesionistas adscritos con ese carácter, que se 

encuentran dados de alta y comisionados a la Zona 

Sur Poniente, entre los que figura el Licenciado  

JOSÉ TAFOLLA DEONICIO  y en copia certificada 

la copia de su respectiva cédula profesional. 

 

Así también,  se verificó tal cédula a través de 

la consulta en el portal electrónico de la Secretaria 

de Educación Pública, relativa al registro nacional de 

profesionistas1, búsqueda que arrojo datos de 

confirmación relativos a  JOSÉ TAFOLLA 

                                                 
1https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
 

https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
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DEONICIO, por consiguiente, se tiene para esta 

Alzada, que desde el inicio de su intervención en el 

juicio oral, el citado profesionista justifica tener la 

calidad específica requerida como Licenciado en 

Derecho con aptitud para ejercer como defensor. 

 

En ese contexto, se tiene que el recurrente  

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en 

su calidad de sentenciado, durante la etapa de juicio 

incluso en la de control y una vez ante este órgano 

jurisdiccional, cuenta con una adecuada defensa 

técnica, tal como lo previene el artículo 20 apartado 

B, fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 172, 1133 fracción XI, 1164 y 1215 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales.  

                                                 
2 Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 
obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El 
Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 
Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el 
imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista 
desde su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de 
defensa material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 
La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier 
etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 
Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 
adecuada y técnica del imputado. 
 
3 Artículo 113. Derechos del Imputado 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 
XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado 
titulado, con cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su 
detención y, a falta de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a reunirse 
o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; 
 
4 Artículo 116. Acreditación 
Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional 
desde el inicio de su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional 
legalmente expedida por la autoridad competente. 
 
5 Artículo 121. Garantía de la Defensa técnica 
Siempre que el Órgano jurisdiccional advierta que existe una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del Defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 
Si se trata de un Defensor privado, el imputado contará con tres días para designar un 
nuevo Defensor. Si prevenido el imputado, no se designa otro, un Defensor público será 
asignado para colaborar en su defensa. 
Si se trata de un Defensor público, con independencia de la responsabilidad en que 
incurriere, se dará vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 



 

 

 

TERCERO. En esta propia fecha se llevó a 

cabo la audiencia prevista por el numeral 4776 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo 

que una vez escuchadas a las partes que 

intervinieron en la misma se declaró cerrado el 

debate, y se sometió a votación el proyecto de 

resolución sin decretar receso alguno. 

 

CUARTO. Esta Sala del Segundo Circuito 

Judicial del Estado de Morelos, procede a dictar 

resolución conforme a lo que se indicó en la 

audiencia, la cual es documentada por escrito 

agregando los antecedentes que la complementan y 

en un formato más adecuado, tal y como lo dispone 

el artículo 697 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; asimismo, de conformidad 

con lo dispuesto en el ordinal 4798 del mismo 

ordenamiento, se pronuncia sentencia al tenor de 

los siguientes: 

 

                                                                                                               
En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se 
desarrolle una defensa adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 
 
6 Artículo 477. Audiencia 
Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que 
exponga sus alegatos aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que 
pueda plantear nuevos conceptos de agravio. 
En la audiencia, el Tribunal de alzada podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre las 
cuestiones planteadas en sus escritos. 
7 Artículo 69. Aclaración  
En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar 
los términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones 
judiciales, siempre que tales aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del 
sentido de la resolución.  
En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días 
posteriores a la notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, 
deberá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el 
término para interponer los recursos que procedan. 
8 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la 
reposición del acto que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada 
requerirá el auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o 
medios de prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de 
enjuiciamiento competente. 
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C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO. De la competencia. Esta Sala 

del Segundo Circuito Judicial del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, es legalmente 

competente para conocer y resolver el asunto de 

que se trata, en términos del artículo 999 fracción 

VII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; los artículos 210, 311 fracción 

                                                 
9 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la 
organización de los Tribunales del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos 
judiciales;  
II.- Derogada;  
III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los 
miembros del Ayuntamiento;  
V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre 
éstos y los de inferior categoría;  
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el 
Ejecutivo por sí o por medio de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del 
Estado, y de los demás negocios de hacienda, siempre que el Gobierno fuere demandado. 
Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme 
a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a 
los Jueces inferiores, si estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta 
días, llamando al suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por 
Leyes o actos de aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística y el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el 
primero y los Municipios, o el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier Órgano Estatal 
regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior 
de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición 
de un Presidente Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún 
Magistrado, en relación con algún hecho o hechos que constituyan violación de una 
garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
 
10 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la 
Constitución General de la República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar 
las leyes en asuntos civiles, familiares, mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo 
mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en que expresamente los 
ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su 
administración. 
 
11 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
II.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina;  
III.- Los Juzgados o Tribunales de Primera Instancia en materia civil, familiar, mercantil, 
laboral y penal;  
IV.- Los Juzgados Menores; 
V.- Los Juzgados de Paz; VI.- El Jurado Popular;  
VII.- Los Arbitros;  



 

 

I; 412, 513 fracción I, 1414 y 3715 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, y los numerales 1416, 2617, 2718, 2819, 3120 

                                                                                                               
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos 
de Procedimientos y demás leyes relativas.  
 
12 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y 
Disciplina y los juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les 
determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 
13ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita; II.- Ajustar sus procedimientos 
y resoluciones a las leyes;  
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones 
legales relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades 
judiciales del Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Implementar a través de la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial el uso estratégico de tecnologías de la información y comunicación tales como 
sistemas informáticos, medios electrónicos, ópticos, fax, correo electrónico, documento 
digital, firma o contraseña electrónica y en general los medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que ayuden a que la impartición de justicia se realice de 
manera pronta y expedita. 
 VI.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, 
cuando así proceda conforme a la ley, y  
VII.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan. 
 
14 ARTÍCULO 14.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene competencia territorial en 
todo el estado; las Salas de Circuito, en el de su adscripción; los jueces de primera instancia 
en materia civil, familiar, mercantil y penal, así como los jueces menores en el Distrito o 
Demarcación para el que se les designe; los jueces de los Tribunales Laborales tendrán 
competencia en todo el estado, bajo el esquema de Distrito judicial con cabecera en las 
ciudades de Cuernavaca, Cuautla y Jojutla; Primer Distrito, con cabecera en Cuernavaca, 
abarcará los municipios de Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Temixco, 
Tepoztlán y Xochitepec. Segundo Distrito, con cabecera en Cuautla, comprenderá los 
municipios de Cuautla, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Jantetelco, Jonacatepec, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan, Yautepec, 
Yecapixtla, Zacualpan y Hueyapan; Tercer Distrito, con cabecera en Jojutla, comprenderá 
los municipios de Amacuzac, Coatlán del Río, Coatetelco, Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, 
Puente de Ixtla, Tetecala, Tlaltizapán, [No.217]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Xoxocotla y 
Zacatepec; y los jueces de paz en el municipio para el cual se les nombre. 
 
15 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su 
competencia, ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine 
el Pleno, integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en 
Justicia Penal para Adolescentes.  
 
16 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala 
respectiva el proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se 
votará y decidirá por mayoría. 
 
17 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa 
según su materia. 
 
18 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los 
Magistrados integrantes lo determinen. 
 
19 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o 
extraordinarias. Serán ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las 
horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera 
de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto 
de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea 
necesario para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
 
20 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y 
los acuerdos administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
 



 

11 
 

Toca Penal: 120/2022-5-OP 
Causa Penal: JOJ/018/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

y 3221 de su Reglamento; así como los artículos 2022 

fracción I,  13323 fracción III y 46824 fracción II del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; en 

virtud de que el acto materia de la apelación se trata 

de una sentencia definitiva pronunciada por un 

Tribunal de Enjuiciamiento, residente dentro de la 

circunscripción territorial de esta Alzada, y los 

hechos motivo de juzgamiento acontecieron dentro 

de esta jurisdicción, en el municipio de 

[No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. 

 

SEGUNDO.   De los principios rectores. En 

el presente caso, es menester referir, que en el 

Título II, Capítulo I del Código Nacional de 

Procedimientos Penales  aplicable, en su numeral 

del 4º25,  prevé como principios rectores del proceso 

                                                 
21 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que 
serán puestos a discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de 
autos que se estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y 
puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación 
sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación 
a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
 
22 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o 
locales, según corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos 
punibles cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, 
conforme a la distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su 
defecto, conforme a los acuerdos expedidos por el Consejo. 
 
23 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes 
órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que 
prevé este Código. 
 
24 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 
I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 
 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la 
misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del debido 
proceso. 
 
25 Artículo 4o. Características y principios rectores 
El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la 
Constitución, Tratados y demás leyes. 
Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes 
señalados, de conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las 



 

 

penal acusatorio y oral, entre otros, el de igualdad 

existente entre los contendientes que se enfrentan 

bajo la presencia judicial, para hacer valer intereses 

propios y opuestos a los de su contraparte, 

conforme al principio de contradicción regulado 

también en el capítulo invocado; es decir, por una 

parte la pretensión pública de castigo que ejerce el 

Ministerio Público y, por el otro, la pretensión de 

defensa, que corresponde al imputado. Actividades 

cuya oposición se manifiesta en las audiencias 

judiciales, ya sea que se lleven en primera o en 

segunda instancia. En esta última, la ley prescribe 

que el derecho a recurrir sólo corresponde a quien 

resulte afectado en sus intereses jurídicos por la 

resolución combatida y se le considere, por tanto, 

agraviado en términos de lo dispuesto en la Ley 

Nacional Adjetiva Penal aplicable, en el artículo 

45626 en relación con el numeral 45827; preceptos de 

los que se desprende el derecho a recurrir ante un 

Tribunal Superior y a expresar el agravio que 

corresponda, a concretar los motivos de 

impugnación, fijar la materia de la alzada a ciertos 

                                                                                                               
autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la víctima como la dignidad del 
imputado. 
26 Artículo 456. Reglas generales 
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en este Código. 
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito. 
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y 
pueda resultar afectado por la resolución. 
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
 
27 Artículo 458. Agravio 
Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, 
siempre que no hayan contribuido a provocarlo. 
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en 
los motivos que originaron ese agravio. 
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aspectos perfectamente delimitados, sin controvertir 

la existencia, eficacia y evaluación judicial de 

medios probatorios agregados a la carpeta de 

investigación, debidamente incorporados a las 

audiencias, sujetos a debate y adecuadamente 

registrados en cabal armonía a los principios de 

oralidad, igualdad, inmediación y concentración 

a que se refiere el citado capitulo primero. Los 

anteriores planteamientos constituyen la pauta para 

el trámite del recurso de apelación que hoy resuelve 

esta Sala del Segundo Circuito Judicial, con sede en 

Jojutla, Morelos, del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado. 

 

TERCERO. De la idoneidad, oportunidad y 

legitimidad en el recurso. El recurso de apelación  

fue presentado oportunamente,  por el recurrente  

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

virtud de que la sentencia condenatoria recurrida fue 

dictada el siete de julio de dos mil veintidós,  

quedando debidamente notificado de la misma, en la 

audiencia de esa data; siendo que  el plazo de los 

diez días que dispone el ordinal 47128 segundo 

                                                 
28 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por 
escrito ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir 
de aquel en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra 
providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público 
se interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres 
días contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra 
de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante 
el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y 
los motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio 
para ser notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la 
apelación tenga su sede en un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un 



 

 

párrafo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para interponer el medio de impugnación, 

comenzó a correr a partir del día  hábil siguiente a 

aquel en que se efectuó la notificación al interesado, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 9429 parte in 

fine del invocado ordenamiento legal.  

En este tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el día ocho de julio de dos mil 

veintidós y concluyó el once de agosto de ese año, 

mediando el periodo vacacional del Poder Judicial 

Estatal; y, es el día diez de agosto del año en curso, 

que el medio recursal fue presentado, con lo que se 

colige que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por la parte recurrente. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia 

condenatoria pronunciada por un Tribunal de 

                                                                                                               
nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para 
recibirlas.  
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el 
recurrente deberá exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. 
Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá para que presente las omitidas 
dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano 
jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días 
de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes 
para que se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y 
señalen domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante 
el Tribunal de alzada. 
 
29 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que 
este Código autorice.  
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del 
procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 
cuenta los derechos de las partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados 
inhábiles por los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos 
a providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, 
resolver la legalidad de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la 
procedencia de las medidas cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que 
venzan en día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en 
días a partir del día en que surte efectos la notificación. 
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Enjuiciamiento, conforme a los casos previstos por 

el artículo 46830 fracción II del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que el inconforme en 

su calidad de sentenciado desde luego está 

legitimado para interponer el presente recurso, por 

tratarse de una sentencia definitiva dictada en su 

contra dentro de la causa penal JOJ/018/2022, 

cuestión que le atañe combatirla, en términos de lo 

previsto por el artículo 456 y 458 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

En las relatadas consideraciones, se 

concluye que el recurso de apelación que nos ocupa 

se presentó  de manera oportuna, que es el medio 

de impugnación idóneo para combatir dicha 

resolución y que el recurrente, se encuentra 

legitimado para interponerlo. 

 

CUARTO. Registros del recurso. No se 

transcribirá la sentencia reclamada ni los conceptos 

de agravio que se hicieron valer, en virtud  de que 

no existe precepto en la legislación reglamentaria 

que así lo exija; además, esa omisión no causa 

indefensión a ninguna de las partes procesales. 

 

                                                 
 
30 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 
I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la 
misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del debido 
proceso. 



 

 

En apoyo a lo anterior, se cita por identidad 

de razones, el criterio que orienta la jurisprudencia 

VI.2o.J/129,  con los siguientes datos de 

localización: Registro digital: 196477. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VII, abril de 1998, página 599. Materia(s): 

Común.  Novena Época, con el rubro y contenido: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El 
hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual 
sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno 
que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no 
deja en estado de indefensión al quejoso, dado 
que no se le priva de la oportunidad para recurrir 
la resolución y alegar lo que estime pertinente 
para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 
misma. 

 

No obstante, este Tribunal de Alzada debe 

observar los principios de congruencia y 

exhaustividad en las resoluciones que dicta, los 

cuales obligan a precisar los aspectos sujetos a 

estudio, así como las inconformidades planteadas y 

la respuesta correlativa, sin introducir cuestiones 

ajenas a la litis, como se realizará en esta ejecutoria. 

 

Inclusive el análisis de los conceptos de 

agravio puede ser de manera individual, conjunta o 

por grupos y en el orden propuesto o en uno 

diverso, sin que ello represente violación de 

derechos. 
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Aspecto que encuentra sustento,  por 

identidad de razones, en la jurisprudencia VI.2o.C. 

J/304, con datos de identificación: Registro: 167961. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXIX, febrero de 2009, página: 1677. 

Materia(s): Común.  Novena Época, que establece: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y 
EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO 
DIVERSO. El artículo 79 de la Ley de Amparo 
previene que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y 
los Juzgados de Distrito pueden realizar el 
examen conjunto de los conceptos de violación o 
agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero no impone la 
obligación al juzgador de garantías de seguir el 
orden propuesto por el quejoso o recurrente en su 
escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es 
que se analicen todos los puntos materia de 
debate, lo cual puede hacerse de manera 
individual, conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno diverso. 

 

Argumentos que de igual manera se orientan,  

en la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, cuyos datos de identificación son los 

siguientes: Registro: 180262, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 

octubre de 2004, página 2260,  Materia(s): Penal, 

Novena Época,  con el contenido: 

 

RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA 
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 



 

 

CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR GENERALMENTE DEBE 
ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución 
legislativa del artículo 95, fracción IV, del Código 
Federal de Procedimientos Penales permite 
advertir que el legislador ha querido suprimir de la 
práctica judicial la arraigada costumbre de 
transcribir innecesariamente constancias 
procesales. En efecto, la redacción original de tal 
dispositivo consignaba que toda sentencia debía 
contener: "Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución."; sin embargo, esa 
estipulación luego fue adicionada, por reforma de 
ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, 
para que a partir de entonces la síntesis sólo se 
refiriese al material probatorio, pues el precepto en 
cita quedó redactado en los siguientes términos: 
"Un extracto breve de los hechos conducentes a la 
resolución, mencionando únicamente las pruebas 
del sumario."; y finalmente, el texto en vigor revela 
una posición más contundente del autor de la 
norma, cuando en la modificación de diez de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro estableció que 
el texto quedara de la siguiente manera: "Un 
extracto breve de los hechos exclusivamente 
conducentes a los puntos resolutivos del auto o de 
la sentencia en su caso, evitando la reproducción 
innecesaria de constancias. Por tanto, si como 
puede verse, ha sido preocupación constante del 
legislador procurar que las sentencias sean más 
breves, lo que de suyo tiene como finalidad que 
sean más comprensibles y menos onerosas en 
recursos humanos y materiales, sin género de 
dudas que esto sólo se logra cuando el cuerpo de 
la resolución, en términos de espacio, lo conforman 
los razonamientos y no las transcripciones, puesto 
que el término "extracto breve", por sí mismo forma 
idea de una tarea sintetizadora propia del juzgador, 
que excluye generalmente al uso de la 
transcripción, sólo permitida cuando, dentro de la 
línea argumentativa, sea indispensable ilustrar el 
razonamiento con alguna cita textual que 
verdaderamente sea de utilidad para la resolución 
del asunto; principio que es aplicable no sólo a las 
sentencias, sino también a los autos, pues no hay 
que perder de vista que la redacción actual del 
precepto en cita equipara ambas clases de 
resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción 
innecesaria de constancias una práctica que el 
legislador ha querido proscribir, entonces, los 
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tribunales están obligados a abstenerse de ella, en 
estricto acato al principio de legalidad. 

 

QUINTO.  De la etapa de juicio. Para una 

mejor comprensión del presente asunto y 

observancia de formalidades esenciales, se tiene lo 

siguiente:  

 

Con fecha seis de mayo de dos mil veintidós, 

la Juez de Primera Instancia Especializada de 

Control del Único Distrito Judicial del Estado sede 

Jojutla, dictó el auto de apertura a juicio oral, en la 

causa penal JCJ/350/2021,  en el que se fijó el 

hecho materia de la acusación, la clasificación 

jurídica como delito de  ABUSO SEXUAL, previsto y 

sancionado por el artículo  162 del Código Penal 

vigente en el Estado de Morelos, en agravio de la 

menor de edad de iniciales  

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], se hace el señalamiento del grado de la 

intervención de 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; se 

establece la pena máxima requerida; la solicitud de 

pago de la reparación del daño moral causado con 

el ilícito; la petición en el sentido de que sea 

amonestado y apercibido el entonces acusado para 

que no reincida, con la suspensión de sus derechos 

políticos por el mismo tiempo de la pena corporal;  

se estableció un único acuerdo probatorio, se 

enunciaron los medios de prueba admitidos a la 

Fiscalía mientras que la Defensa fue pasiva; y una 



 

 

vez dictado tal auto, se ordenó su remisión al 

Tribunal de Enjuiciamiento dentro del plazo de los 

cinco días que previene el artículo 34731 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

El hecho sobre el que versa la acusación 

consistió en:  

 

“Que la menor víctima 
[No.23]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14], de nueve años de edad (al 
momento del hecho) vive con su abuela 
materna 
[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
en el domicilio ubicado en calle 
[No.25]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
perteneciente a 
[No.26]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos; siendo el caso que el día veinte de 
marzo de dos mil veintiuno, siendo 
aproximadamente las 20:00 horas la menor 
víctima salió de dicho domicilio para comprar 
a una tienda y en el momento en que 
regresaba a su domicilio, sobre la misma calle 
[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] es 
interceptada por el C. 
[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4
] a quien la menor conoce con el sobrenombre 
de “[No.29]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69]”, quien al verla corrió 
hacia la menor víctima, la tomó del brazo 
izquierdo, la jaló llevándola hacia atrás de una 

                                                 
31 Artículo 347. Auto de apertura a juicio 
Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que 
deberá indicar: 
I.  El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio; 
II. La individualización de los acusados; 
III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que 
se hubieren realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación; 
IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes; 
V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia 
de juicio, así como la prueba anticipada; 
VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia 
de individualización de las sanciones y de reparación del daño; 
VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en 
términos de este Código; 
VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate, y 
IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 
El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal de enjuiciamiento competente dentro de 
los cinco días siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así 
como al acusado. 
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camioneta estacionada sobre la misma calle 
[No.30]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] sin 
número como referencia frente a un callejón 
sin nombre del poblado de 
[No.31]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos, colocándose el C. 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4
] frente a la menor víctima agachándose para 
poder darle un beso en la boca de la menor 
víctima, ejecutándose así un acto erótico 
sexual en la humanidad de la menor víctima, 
sin el propósito de imponer cópula, 
generándole el C. 
[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4
] una afectación emocional a la menor 
víctima”. 

 

El acuerdo probatorio se hizo consistir en:  

 

“Se tiene por acreditado que en fecha veinte de 
marzo del año dos mil veintiuno, la niña de 
iniciales 
[No.34]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14], contaba con la edad de nueve 
años de edad”.  

 

A su vez, en el auto de apertura se informó 

que el entonces acusado   

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

fue sujeto al proceso penal con la medida cautelar 

de prisión preventiva, desde el día cinco de agosto 

de dos mil veintiuno. 

 

El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se 

radicó el juicio oral bajo el número  JOJ/018/2022, 

se integró el Tribunal de Enjuiciamiento por las 

Jueces TERESA SOTO MARTÍNEZ  y GLORIA 

ÁNGELICA JAIMES SALGADO, con el Juez 

JAVIER HERNANDO ROMERO ULLOA,  en su 



 

 

respectiva calidad de Presidenta, Relatora y Tercero  

Integrante, fijándose las diez horas del día trece de 

junio del año en curso, para la audiencia de debate, 

misma que tuvo lugar no antes de veinte ni después 

de los sesenta días naturales contados a partir de la 

emisión del auto de apertura, tal como lo previene el 

numeral 34932 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Se citó oportunamente a las partes para 

asistir al debate. En el caso del encausado  

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  se 

asume que fue citado, por lo menos con siete días 

de anticipación al comienzo de la audiencia.  

 

Constituido el Tribunal de Enjuiciamiento, se 

hizo constar la presencia de las agentes del 

Ministerio Público  ROSAURA OCAMPO 

MALDONADO y ANIA GABRIELA VARGAS 

OVANDO,  la Asesora Jurídica Pública  DIANA 

LIZETTE ROMÁN CALZADILLA, el Defensor 

Público  JOSÉ TAFOLLA DEONICIO  y el entonces 

acusado  

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

enseguida la Juez Presidente declaró la apertura del 

                                                 
32 Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 
El Tribunal de enjuiciamiento una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral deberá 
establecer la fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que deberá tener lugar 
no antes de veinte ni después de sesenta días naturales contados a partir de la emisión del 
auto de apertura a juicio. Se citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. 
El acusado deberá ser citado, por lo menos con siete días de anticipación al comienzo de la 
audiencia. 
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juicio, dio lectura al hecho de la acusación y 

enseguida la agente del Ministerio Público, la 

Asesora Jurídica y la Defensa, indicaron no tener 

incidencias de previo pronunciamiento, procedieron 

a formular sus respectivos alegatos de apertura, al 

término de los cuales la juzgadora se dirigió al 

justiciable haciéndole saber su derecho a rendir 

declaración, explicándole el alcance de la misma, 

así previa consulta con su defensor, el hoy 

sentenciado se reservó. 

 

Se inició el desfile probatorio con los medios 

de prueba previamente admitidos en la etapa 

intermedia, conforme al descubrimiento probatorio, 

en la forma que dispone el ordinal 39533 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, esto es 

primero  por la Fiscalía, que en su orden estuvieron 

a cargo de: 

 

1. [No.38]_ELIMINADO_Nombr

e_de_la_víctima_ofendido_[14] (menor de 

edad victima) 

2. [No.39]_ELIMINADO_Nombr

e_del_Testigo_[5] (denunciante) 

3. [No.40]_ELIMINADO_Nombr

e_del_tutor_[22] (denunciante) 

4. YANET MIRANDA AGUIRRE 

(perito oficial en materia de psicología) 

                                                 
33 Artículo 395. Orden de recepción de las pruebas en la audiencia de juicio 
Cada parte determinará el orden en que desahogará sus medios de prueba. Corresponde 
recibir primero los medios de prueba admitidos al Ministerio Público, posteriormente los de 
la víctima u ofendido del delito y finalmente los de la defensa. 
 



 

 

 

Cabe señalar que el testimonio de la menor 

de edad, se recibió como especial en términos de lo 

que previene el artículo 36634  del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, en audiencia privada y 

en donde la niña tuvo el acompañamiento de la 

psicóloga NADIA TEJEIRO HERNÁNDEZ,  adscrita 

a la Fiscalía Zona Sur Poniente. 

 

El Tribunal de Enjuiciamiento se declaró en 

receso y se continuó con la audiencia de debate a 

las doce horas de veintitrés de junio de dos mil 

veintidós, continuándose con el desahogo del 

testimonio a cargo de:  

 

1. RAÚL GUADALUPE MAGAÑA 

MARTÍNEZ (agente de la Policía de 

Investigación Criminal). 

 

Se tuvieron por incorporadas las imágenes 

fotográficas admitidas en el auto de apertura, así 

como a la Fiscal se le tuvo por desistida del 

testimonio de IGNACIO RODRIGUEZ ORTIZ, 

agente de la Policía de Investigación Criminal.  

 

Finalizándose el desfile probatorio y se dio 

apertura a la etapa de alegatos finales otorgando la 

                                                 
34 Artículo 366. Testimonios especiales 
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del delito y se tema por su 
afectación psicológica o emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de violación 
o secuestro, el Órgano jurisdiccional a petición de las partes, podrá ordenar su recepción 
con el auxilio de familiares o peritos especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas 
audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la confrontación con el imputado. 
Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar físicamente impedidas, 
serán examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio será transmitido por 
sistemas de reproducción a distancia. 
Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar el derecho a la 
confrontación y a la defensa. 
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Juez Presidente, sucesivamente la palabra a la 

Fiscal, a la Asesora Jurídica y a la Defensa, quienes 

expusieron sus alegatos de clausura. Concedido 

que fue el uso de la voz al entonces acusado, dijo 

no tener ninguna manifestación. 

 

Inmediatamente después de concluido el 

debate, el Tribunal de Enjuiciamiento receso para 

deliberar, sin excederse de las veinticuatro horas 

que marca el artículo 40035, ni suspenderse, 

emitiendo la Juez Relatora  por unanimidad el fallo 

condenatorio, quedando notificados los 

comparecientes en términos del numeral 6336 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Siguiendo con la etapa de individualización 

de sanciones y de reparación del daño, programada 

a las nueve horas con treinta minutos del treinta de 

junio de dos mil veintidós,  la agente del Ministerio 

Público se desistió de su medio de prueba el 

testimonio a cargo de la psicóloga YANET 

MIRANDA AGUIRRE, por considerar que la cuestión 

a probar podía extraerse válidamente de la 

información que aporto en la etapa de juicio. A lo 

                                                 
35 Artículo 400. Deliberación 
Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará un 
receso para deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo 
correspondiente. La deliberación no podrá exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, 
salvo en caso de enfermedad grave del Juez o miembro del Tribunal. En este caso, la 
suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de diez días hábiles, luego de los 
cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes del Tribunal y realizar el juicio 
nuevamente. 
 
36 Artículo 63. Notificación en audiencia 
Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de 
sus fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban 
obligados a asistir formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro 
correspondiente en los términos previstos en este Código. 



 

 

que el Tribunal A quo le tuvo por realizado el 

desistimiento a su entero perjuicio. 

En consecuencia, en su orden procedieron la 

agente del Ministerio Público, la Asesora y la 

Defensa a formular las alegaciones respectivas,  

después de un breve receso la Juez Relatora, por 

unanimidad hizo saber a  

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

pena impuesta y el monto de la reparación del daño.  

Deliberación que no excedió de las veinticuatro 

horas ni se suspendió. 

 

El siete de julio de dos mil veintidós, a las 

nueve horas con treinta minutos, el Tribunal de 

Enjuiciamiento  a través de la  Juez Relatora dio 

lectura  y explicó la sentencia de condena a 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quedando notificados los comparecientes, la Fiscal, 

la Asesora Jurídica Pública, la Defensa  y el 

sentenciado. Así como también les hicieron saber 

del plazo de diez días para inconformarse de su 

contenido. 

 

Cabe reiterar que en el juicio seguido en 

contra de  

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

este contó con una defensa adecuada, pues en las 

diligencias antes referidas, tuvo la presencia y 
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asesoría de un Defensor Público, en cumplimiento al 

derecho constitucional consagrado en el artículo 20 

apartado B fracción VIII. 

 

De la misma manera, si bien la menor víctima 

de iniciales  

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  y su representante legal  

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] no 

estuvieron presentes en todas las audiencias, si 

contaron siempre con la figura del Asesor Jurídico 

Público, cargo que recayó en la Licenciada  DIANA 

LIZETTE ROMÁN CALZADILLA, con cédula 

profesional 

[No.46]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128],  

expedida por la Secretaría de Educación Pública, 

que la acredita para ejercer la patente de Licenciada 

en Derecho, adscrita a la Fiscalía Especializada en 

Grupos Vulnerables, Zona Sur Poniente, 

cumpliéndose con su derecho Constitucional que al 

efecto previene el artículo 20 apartado C, fracción 

I; artículos 1737 y 109 fracción VII, XV y 11038 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales.  

                                                 
37 Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 
obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El 
Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 
Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el 
imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista 
desde su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de 
defensa material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 
La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier 
etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 
Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 
adecuada y técnica del imputado. 
 
38 Artículo 110. Designación de Asesor jurídico 
En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor 
jurídico, el cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar 
su profesión desde el inicio de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u 
ofendido no puede designar uno particular, tendrá derecho a uno de oficio. 



 

 

 

Es de observarse por este Tribunal de 

Apelación,  que la audiencia de juicio tuvo lugar con 

la presencia continuada de las agentes del 

Ministerio Público, la Asesora Jurídica Pública, el 

Defensor Público y el sentenciado, ya mencionados. 

 

Relatoría de la cual se tiene que en el 

presente asunto se respetaron los principios 

rectores del proceso penal, porque del análisis de 

las constancias de la causa penal  JOJ/018/2022 

que obran en el disco óptico remitido como 

complemento al medio recursal, se advierte que en 

cuanto al de publicidad, todas las actuaciones 

fueron públicas; respecto al de contradicción, se 

tiene que no se limitó la posibilidad de que las partes 

pudieran debatir los hechos, los argumentos 

jurídicos y normativos de la contraparte, así como 

controvertir cualquier medio de prueba,  

realizándose los ejercicios de interrogatorio y 

contrainterrogatorio a los testigos y peritos 

ofertados; en cuanto a la concentración, 

continuidad e inmediación, deriva que en todos 

los acontecimientos procesales los Jueces 

intervinientes concentraron las audiencias sin 

interrupción que viciara el procedimiento, pues los 

                                                                                                               
Cuando la víctima u ofendido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Asesor 
jurídico deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere 
posible, deberá actuar asistido de un intérprete que tenga dicho conocimiento. 
La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en el 
procedimiento penal en representación de la víctima u ofendido. 
En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su 
Asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El 
Asesor jurídico intervendrá en representación de la víctima u ofendido en igualdad de 
condiciones que el Defensor. 
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recesos que en ellas se decretaron fueron los 

estrictamente necesarios para darle celeridad y 

continuidad a las mismas; aunado a que las 

videograbaciones correspondientes demuestran que 

los juzgadores de primera instancia presidieron y 

condujeron las diligencias, sin que delegaran tal 

función en persona distinta; por tanto, es dable 

concluir en el caso, que el procedimiento se llevó 

acorde con lo ordenado por el artículo 1439 párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

También es de advertirse que el Tribunal de 

Enjuiciamiento a través de quien fungió con la 

dirección de debate en todo momento mantuvo 

informado  al hoy sentenciado de sus derechos que 

para ese momento procedimental le reconoce la 

Constitución, los Tratados y en los términos 

establecidos por el propio Código Nacional de 

Procedimientos Penales, cumpliendo así con la 

garantía prevista en el artículo 1840  de ese 

ordenamiento. 

 

                                                 
39 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
 
40 Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán 
velar porque tanto el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le 
reconocen en ese momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de 
ellos emanen, en los términos establecidos en el presente Código. 



 

 

Pero no solo ello, sino también se destaca 

que  el juicio oral respectivo fue llevado a cabo por 

un Tribunal competente, previamente establecido 

por la ley, independiente e imparcial, como lo 

ordenan los artículos 14 y 16 Constitucionales; 8° de 

la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 2°, Apartado 3, inciso b) y 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, puesto 

que  el Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, sede Jojutla, fue 

constituido antes de la perpetración del hecho 

delictuoso, esto es, que no se trata de un tribunal 

especial que sólo haya sido creado para juzgar al 

solicitante de apelación; que su competencia tiene 

fundamento en el artículo 133 fracción II del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, así como en 

los artículos 14 y 69 Ter de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Morelos, destacando 

que su función debe ser desempeñada con 

probidad, eficacia y profesionalismo; aunado a que 

ningún indicio existe dentro de los registros que se 

allegaron que haga suponer que actuaron con 

parcialidad hacia alguna de las partes. 

 

En las relatadas condiciones, este Tribunal 

Tripartita de Apelación, no detecta violación 

alguna al procedimiento de juicio oral, que 

amerite su reposición oficiosa, en los términos que 

previene el artículo  48241  del Código Nacional de 

                                                 
41 Artículo 482. Causas de reposición 
Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 
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Procedimientos Penales, como tampoco se 

actualizan  actos que ameriten su nulidad, 

conforme a la prevención del numeral 9742 del 

mismo ordenamiento.      

 

SEXTO. Sentencia de fondo. Las jueces y el 

juez integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del 

Único Distrito Judicial en el Estado de Morelos, sede 

Jojutla, por unanimidad, encontraron plenamente 

responsable a  

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  de 

la comisión del delito de  ABUSO SEXUAL,  

previsto y sancionado por el artículo 162 primer 

párrafo del Código Penal vigente para el Estado de 

Morelos, en agravio de la menor de edad de iniciales  

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], condenándolo a compurgar una pena 
                                                                                                               
I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la 
sentencia se hubieren infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, 
las leyes que de ella emanen y los Tratados; 
II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se 
desahoguen conforme a las disposiciones previstas en este Código; 
III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción 
siempre y cuando trascienda en la valoración del Tribunal de enjuiciamiento y que cause 
perjuicio; 
IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las 
personas cuya presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 
V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por 
este Código sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren 
derechos de las partes, o 
VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de enjuiciamiento 
incompetente o que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 
En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo con las circunstancias 
particulares del caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 
La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal 
de enjuiciamiento distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal de alzada 
determinará si es posible su realización ante el mismo Órgano jurisdiccional u otro distinto, 
tomando en cuenta la garantía de la inmediación y el principio de objetividad del Órgano 
jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del Apartado A del artículo 20 de la 
Constitución y el artículo 9o. de este Código. 
Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los 
artículos 97 a 102 de este Código. 
42 Artículo 97. Principio general 
Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser 
saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano 
jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 
Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán 
ser declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo 
con lo señalado en el presente Capítulo. 



 

 

privativa de la libertad de  08 ocho años de prisión  

y al pago de la reparación del daño moral por la 

cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 

moneda nacional). 

 

Para ello, en la sentencia definitiva 

condenatoria, los juzgadores establecieron con base 

al análisis de los medios de prueba desahogados en 

la audiencia de debate, que se encuentra 

debidamente acreditado el ilícito en cuestión, 

descrito y sancionado en el numeral en cita. 

 

Los elementos del delito de  ABUSO 

SEXUAL, los integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento por unanimidad, los tuvieron por 

demostrados con el acuerdo probatorio establecido 

en el auto de apertura a juicio oral, la declaración de 

la menor víctima  

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14],  los testimonios de  ILA OLIVÁN DÍAZ  

y [No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22],  la 

pericial en psicología a cargo de la perito  YANET 

MIRANDA AGUIRRE  y el testimonio del Policía de 

Investigación Ministerial  RAÚL GUADALUPE 

MAGAÑA MARTÍNEZ. 

 

Probanzas todas ellas que al ser analizadas y 

valoradas por el Tribunal de Enjuiciamiento, en lo 

individual como en su conjunto, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 26543, 35644, 35745 y  

                                                 
43 Artículo 265. Valoración de los datos y prueba 
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35946 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, les permitieron llegar a la conclusión   que 

los citados elementos probatorios resultan ser aptos 

y suficientes para tener por acreditado el delito de  

ABUSO SEXUAL  y la plena responsabilidad de  

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  en 

su comisión en las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de la acusación. 

 

SÉPTIMO. Alcance del recurso.  La materia 

del presente recurso, de conformidad con el artículo 

46147 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, son los agravios expresados por 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 

                                                                                                               
El Órgano jurisdiccional asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los 
datos y pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor 
otorgado a las pruebas y explicará y justificará su valoración con base en la apreciación 
conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios. 
 
44 Artículo 356. Libertad probatoria 
Todos los hechos y circunstancias aportados para la adecuada solución del caso sometido 
a juicio, podrán ser probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado de 
conformidad con este Código. 
 
45 Artículo 357. Legalidad de la prueba 
La prueba no tendrá valor si ha sido obtenida por medio de actos violatorios de derechos 
fundamentales, o si no fue incorporada al proceso conforme a las disposiciones de este 
Código. 
 
46 Artículo 359. Valoración de la prueba 
El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer 
referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de 
aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. La 
motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones 
contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la 
convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de duda razonable, 
el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado. 
47 Artículo 461. Alcance del recurso 
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los 
recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones 
no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un 
acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, 
deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución. 
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 



 

 

través de los cuales por su propio derecho 

manifiesta su inconformidad con las consideraciones 

expuestas por el Tribunal de Enjuiciamiento del 

Único Distrito Judicial del Estado de Morelos, con 

sede en esta ciudad, que le irrogan perjuicio al 

resolverse en definitiva su situación jurídica con la 

sentencia de condena. 

  

Si bien el citado numeral establece la 

prohibición de extender el examen de la decisión 

recurrida a cuestiones no planteadas en él, o más 

allá de los límites del recurso; se establece la 

excepción cuando se adviertan violaciones a los 

derechos fundamentales del sentenciado, en 

cuyo caso se deberá suplir la deficiencia de la queja 

y reparar de oficio, por lo que se habrá de analizar la 

resolución impugnada en su integridad para verificar 

que no existan violaciones a derechos humanos, sin 

que se tenga obligación de dejar constancia de ello; 

y posteriormente, al emitir la decisión, se debe 

limitar al estudio de los agravios. 

 

Al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 17/2019 

(10a.), sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 

con el Registro: 2019737. Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 65, Abril 

de 2019, Tomo I, página 732. Materia (s): 

Constitucional, Penal. Décima Época, establece: 
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RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA 
REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
IMPUTADO. De una lectura del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se 
desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional 
debe reparar oficiosamente las violaciones a 
derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se 
esté en ese supuesto, el órgano jurisdiccional 
debe limitarse al estudio de los agravios 
planteados, sin tener que fundar y motivar la 
ausencia de violaciones a derechos. Para precisar 
lo anterior es importante distinguir entre dos 
momentos diferentes: el análisis del asunto y el 
dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas 
antes descritas cobran vigencia al momento de 
dictar la sentencia de apelación, el Tribunal de 
Alzada debe analizar la sentencia impugnada en 
su integridad para verificar que no existan 
violaciones a derechos humanos; y 
posteriormente, al emitir su decisión, debe 
limitarse al estudio de los agravios, salvo que 
hubiere advertido violaciones a los derechos 
fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá 
reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, 
aunque los Tribunales de Alzada deben analizar 
toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar 
ese análisis en los considerandos de su decisión. 
En consecuencia, se puede concluir que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales contempla –
de manera implícita– el principio de suplencia de 
la queja a favor del imputado. Es importante 
precisar que la facultad de reparar violaciones a 
derechos de forma oficiosa se encuentra acotada 
a la materia del recurso. En este sentido, la 
suplencia de la queja no opera del mismo modo en 
procesos abreviados, que en procesos ordinarios. 
En el primer caso, tal como esta Primera Sala 
sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo 
puede analizarse la violación a los presupuestos 
jurídicos para la procedencia de esa forma de 
terminación anticipada del proceso penal. Mientras 
que en el segundo, se podrá analizar cualquier 
acto que sea materia de la sentencia que resuelva 
el juicio oral y que implique una violación a los 
derechos fundamentales del acusado, como lo 
podrían ser, según sea el caso: la valoración de 
pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del 
daño y la individualización de la pena, entre otras 
cuestiones. Ahora, también debe aclararse que 



 

 

sólo se hace referencia a la suplencia de la queja 
en favor del imputado, por lo que la Primera Sala, 
en este momento, no se pronuncia sobre la 
aplicabilidad de ese principio en favor de otras 
partes. 

 

A más,  se estima también que el Tribunal de 

Apelación no debe limitarse a la litis de los agravios 

propuestos por el inconforme, sin antes verificar si 

existió alguna violación a sus derechos 

fundamentales que resultara necesario salvaguardar 

en su favor.  Lo anterior a virtud de que en la 

actualidad “el principio pro persona”, en materia 

de derechos humanos se encuentra consagrado en 

el artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende 

que todas las autoridades del país en el ámbito de 

sus competencias, están obligadas a garantizar el 

respeto y protección de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y los 

Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano es parte.   

 

Esto es, en estricta  observancia al 

“principio pro persona” antes resaltado, el 

Tribunal de Segunda Instancia, no solo está 

facultado para pronunciarse sobre la solicitud 

formulada por el recurrente, sino que se encuentra 

obligado a extender el efecto de su decisión a 

cuestiones no planteadas, a más, que el legislador 

ordinario en la parte final del artículo 461 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, le confirió la 

potestad para hacer valer y reparar de oficio, a favor 
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del sentenciado sus derechos fundamentales; 

encomienda que no podría cumplirse si se estimara 

legal la posibilidad de omitir el análisis de los 

aspectos destacados. 

 

Tal como la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Judicial de la Nación, lo ha sustentado en  

los siguientes criterios:  

 

Época: Décima  
Registro: 160073. 
Instancia: Primera Sala,  
Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1. 
Materia(s): Constitucional,  
Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.), Página: 257. 

 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
EN LA MATERIA. Mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados 
internacionales en la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, es decir, que los derechos humanos son 
los reconocidos por la Ley Fundamental y los 
tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las 
disposiciones de derechos humanos contenidas 
en instrumentos internacionales y en las leyes, 
siempre debe ser en las mejores condiciones para 
las personas. Asimismo, del párrafo tercero de 
dicho precepto destaca que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos en los 



 

 

términos que establezca la ley, lo cual conlleva a 
que las autoridades actúen atendiendo a todas las 
personas por igual, con una visión 
interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, 
los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser 
de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de 
aquéllos. 

 

Época: Décima  
Registro: 2002264. 
 Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XV, Diciembre 
de 2012, Tomo 1. Materia(s): Común. 
Tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.), Página: 420. 

 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD (REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).  
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la 
forma en la que los órganos del sistema 
jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control 
de constitucionalidad. Con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del 
artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, 
se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el 
Poder Judicial de la Federación, a través de los 
medios establecidos en el propio precepto; no 
obstante, en virtud del reformado texto del artículo 
1o. constitucional, se da otro tipo de control, ya 
que se estableció que todas las autoridades del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte, lo que también comprende el 
control de convencionalidad. Por tanto, se 
concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los jueces nacionales tanto federales como 
del orden común, están facultados para emitir 
pronunciamiento en respeto y garantía de los 
derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Federal y por los tratados 
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internacionales, con la limitante de que los jueces 
nacionales, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de 
control previstas en la Norma Fundamental, no 
podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad 
de normas generales, pues únicamente los 
órganos integrantes del Poder Judicial de la 
Federación, actuando como jueces 
constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser 
conforme con la Constitución o los tratados 
internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 
sólo podrán inaplicar la norma si consideran que 
no es conforme a la Constitución Federal o a los 
tratados internacionales en materia de derechos 
humanos. 
Contradicción de tesis 259/2011. Entre las 
sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de 
noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda 
Castro. 
Tesis de jurisprudencia 18/2012 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha 18 de enero de 2012.  
Nota: Por ejecutoria del 15 de enero de 2014, la 
Segunda Sala declaró sin materia la contradicción 
de tesis 263/2013 derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
existir la jurisprudencia P./J. 22/2014 (10a.)  

 

Época: Décima. 
Registro: 2002179. 
Instancia: Segunda Sala. 
Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XIV, Noviembre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.), Página: 1587.  

 

PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 



 

 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO 
DE 2011.  

 

Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el 
sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la 
interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones 
y facultades de impartir justicia en la forma en que 
venían desempeñándolas antes de la citada 
reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a 
que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique 
que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función 
jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se 
provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función. 

 

Amparo directo en revisión 1131/2012. 
Anastacio Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre 
de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. 

 

Por todo ello, se considera que si el Tribunal 

de Apelación omite al resolver ejercer ese Control 

de Convencionalidad, no obstante de que el 

sentenciado no lo haya alegado en sus agravios, 

produciría así, una violación que podría dejarlo en 

estado de indefensión, a virtud de que dicha omisión 

afecta gravemente sus derechos de defensa, 

audiencia y debido proceso, contenidas en los 

artículos 14 y 20 apartado B de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Cuestiones medulares que del estudio y 

análisis integral que de la causa penal se realiza, 

por este Tribunal Alzada, contrario a lo expuesto por 

el apelante en sus agravios, no se detecta violación 

alguna a los derechos fundamentales del hoy 

sentenciado, y como más adelante quedara 

precisado.   

 

OCTAVO. Conceptos de agravio. Del 

escrito de apelación, se extrae lo siguiente: 

 

1. La sentencia combatida le irroga perjuicio  

al recurrente, en virtud de que el Tribunal de 

Enjuiciamiento no tomó en consideración que en su 

perjuicio se violentó el principio de congruencia, 

tomando como base que los hechos materia de la 

acusación en lo que interesa fueron los siguientes: 

“…colocándose el C. 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] frente a 

la menor víctima agachándose para poder darle un 

beso en la boca de la menor víctima…”.  

 

De lo que considera el inconforme que no se 

establece de manera clara y específica que a la 

menor víctima se le haya dado un beso en la boca, 

ya que al momento de rendir su deposado tanto la 

menor víctima, como su abuela 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y su 

señora madre 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], son 



 

 

coincidentes en mencionar que a la menor se le dio 

un beso en la boca, es ahí donde se da origen a la 

violación al principio de congruencia.  

 

Este agravio es infundado,  al estar 

precisada en el relato circunstanciado de la 

acusación la conducta específicamente atribuida al 

recurrente y detalladas cuales fueron las 

circunstancias de lugar, tiempo y modo de los 

hechos atribuidos.  

 

Lo que el Tribunal de Enjuiciamiento de 

ninguna manera está supliendo, porque es claro que 

la Fiscalía en su redacción al  utilizar el verbo 

“poder”, se refiere a la acción concreta que desplegó 

el sujeto activo, sin que resulte ambigua o imprecisa 

si atendemos a la definición del vocablo, entre otras 

acepciones se usa como la capacidad o facultad de 

una persona de actuar o hacer algo de manera 

determinada, por eso es que no hay la 

incongruencia alegada, porque al decirse en la 

acusación que “…se agacho para poder darle un 

beso…”, esta expresión como tal no implica lo que 

pretende la defensa, sino por el contrario sin que 

sea objeto de interpretaciones subjetivas resulta 

obvio que 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] para 

facilitase su cometido se colocó en un nivel o la 

altura de la niña por su corta estatura para besarla, 

ocultándose así atrás de la camioneta,  más no que 
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solo se agacho y no la haya besado, lo que ella 

categóricamente vino a confirmar que así fue al 

señalar “…yo iba a la tienda y estaba cerrado y me 

vine y [No.57]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] me dijo si quieres dinero y 

le dije que no, el vino y me agarró con la mano 

izquierda y después me llevo atrás de la camioneta 

y se agacho para después darme un beso”. 

 

De lo que se obtiene que el órgano resolutor 

no incurre en el vicio de la incongruencia de la 

sentencia que la tornaría contraria a derecho. 

 

2. Sostiene el inconforme que es también 

causa de agravio que no se encuentra debidamente 

acreditado uno de los elementos del tipo penal, 

consistente en que haya ejecutado un acto erótico 

sexual, toda vez que las pruebas desahogadas en el 

juicio fueron insuficientes para acreditar esa 

intención de satisfacer un deseo sexual, que es un 

requisito indispensable acreditar. 

 

Cita en apoyo la jurisprudencia de rubro: 

“ABUSO SEXUAL. ELEMENTOS PARA SU 

CONFIGURACIÓN”. Así como la tesis aislada: 

“ABUSO SEXUAL. SU FORMA DE 

CONFIGURACIÓN HACE FACTIBLE QUE SE 

COMETA DE MANERA FURTIVA O DISFRAZADA 

EN UN LUGAR PÚBLICO, EN PRESENCIA DE 

OTRAS PERSONAS”. 

 



 

 

Estos argumentos así esgrimidos son  

infundados.  

 

La intensión lasciva como elemento subjetivo 

del delito de  ABUSO SEXUAL,  aun cuando atañe 

a la tendencia interna del sujeto activo, contrario a lo 

que se afirma, el juicio valorativo  se establece 

partiendo del  móvil que lo guió para ejecutar el acto 

de besar en la boca a la menor víctima, que en su 

caso revela sin lugar a dudas que tuvo un matiz 

erótico sexual.  

 

Lo que es posible calificar con base en el 

simple comportamiento externo que mostró el hoy 

sentenciado quien como bien lo destacaron los 

juzgadores, es un adulto frente a una niña de 

escasos nueve años de edad, que estaba sola  y  a 

la que jalo del brazo para llevarla detrás de una 

camioneta, la cual como se visualiza en las 

imágenes que se proyectaron, tiene como 

características dimensiones que permiten que pueda 

ocultarse una situación como la que se presentó de 

agacharse y besarla en la boca, desde luego sin su 

consentimiento. 

Circunstancias que están demostradas con el 

testimonio de la menor víctima 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], al desprenderse que ella iba a la tienda 

y como estaba cerrado se regresó y 

[No.59]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le dijo si quería dinero, a lo 
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que le dijo  que no, que él vino y la agarró con la 

mano izquierda y la llevo atrás de la camioneta, que 

se agacho para después darle un beso en la boca, 

que eso paso a las ocho de la noche porque vio en 

el teléfono y fue el día veinte de marzo de dos mil 

veintiuno. 

 

Esas afirmaciones tienen valor preponderante 

al no estar contradichas ni desvirtuadas con otros 

elementos de prueba que le resten ese valor 

conferido o que pongan en duda su veracidad, y 

resultan plenamente eficaces para tener por 

demostrado que si hubo la intención de 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]   de 

satisfacer su libido sexual, con el solo acto que 

ejecutó a ocultas  en una zona erógena (boca) de la 

niña agraviada. 

 

Ello es así, porque la ateste  

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],  

corroboró que la niña efectivamente salió a comprar 

unas galletas, en esa hora y en ese día, que llegó a 

la casa asqueada y a lavarse su boquita, con ganas 

de vomitar y le contó lo que le paso.  

 

De igual manera el testimonio del Policía de 

Investigación Criminal RAÚL GUADALUPE 

MAGAÑA MARTÍNEZ,  viene a robustecer con las 

fotografías que incorporo el lugar de los hechos, 



 

 

esto es la calle, la camioneta y la casa azul a que 

hace referencia la menor. 

 

De ahí que la sola manifestación expresada 

en vía de alegato y ahora como agravio, por el 

apelante de que no tuvo ninguna intención dolosa 

para con la menor no puede ser admitido, pues su 

defensa basada en meros argumentos es 

insuficiente, porque no se colma la atipicidad 

planteada. 

 

Razones por las que el criterio jurisprudencial 

de rubro: “ABUSO SEXUAL. ELEMENTOS PARA 

SU CONFIGURACIÓN”, no se actualiza como lo 

pretende el recurrente, toda vez que con el material 

probatorio relatado por el Tribunal de origen en la 

sentencia impugnada quedo probado el elemento 

intencional de satisfacer su deseo sexual a costa de 

la sujeto pasivo, constitutivo del delito atribuido.  

 

Por cuanto a la tesis de título y subtítulo: 

“ABUSO SEXUAL. SU FORMA DE 

CONFIGURACIÓN HACE FACTIBLE QUE SE 

COMETA DE MANERA FURTIVA O DISFRAZADA 

EN UN LUGAR PÚBLICO, EN PRESENCIA DE 

OTRAS PERSONAS”, el hecho que se contiene en 

ese precedente no tiene similitud con el que se 

sometió a consideración de esta Alzada y en su 

justificación invoca la tesis de jurisprudencia 1a./J 

151/2015 que es la misma del párrafo que antecede. 
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3.-  El apelante refiere que en la sentencia 

que combate, con la declaración de la menor víctima 

no se encuentra acreditado el señalamiento en su 

contra, ya que a quien señaló fue a un tal 

“[No.62]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”, sin que en algún 

momento haya hecho referencia a que se trata de su 

persona como 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], ya 

que no da más características físicas sobre su 

identidad y solo se limita en señalar que lo conoce 

porque esta [No.64]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], sin dar mayores detalles. 

 

También sostiene que 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], al 

tener conocimiento de los hechos narrados por su 

nieta, en  ningún momento lo vio, sobre todo que en 

su domicilio ella no se encontraba sola ya que refirió 

que estaba dándole de cenar al señor 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

a pesar de contar con un equipo telefónico no le dio 

aviso a 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], madre 

de la menor para que solicitara el auxilio a 

Seguridad Pública del municipio de 

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], para efecto 

de que interviniera, que además la niña le dijo que le 

dolía el brazo y 



 

 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] no la 

llevo a que se le diera atención médica. 

 

Además de que 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] al 

declarar el día que acontecen los hechos materia de 

la acusación no se encontraba con  su menor hija 

hoy víctima, por lo que no los presenció. Y no 

obstante que de la intervención que tuvo el agente 

de la Policía de Investigación Criminal RAÚL 

GUADALUPE MAGAÑA MARTÍNEZ, se visualizaron 

imágenes del lugar en ningún momento se pudo 

apreciar la tienda a la que hicieron mención la propia 

menor y la testigo 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

Circunstancias por las cuales estima el 

apelante que el Tribunal A quo hizo una incorrecta 

valoración causándole agravio.  

 

Los argumentos son infundados. 

 

El Tribunal de Enjuiciamiento le otorgó valor 

probatorio pleno a la declaración de la menor 

víctima, por tratarse de la persona que directamente 

recibió la agresión sexual, ser clara, precisa y 

congruente con las circunstancias del hecho punible, 

a pesar de su corta edad tiene el criterio y capacidad 

suficiente para hacer el señalamiento en la forma en 

que lo hizo, con la sola referencia a su alias o 

apodo, sin que resulte necesario que aportara más 
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datos, porque ante la presencia de los juzgadores lo 

ubica de forma directa al él y no a otro sujeto.  

 

De modo que, al no existir pruebas de 

descargo o que de las mismas aportadas por la 

Fiscalía se pueda inferir que el hoy sentenciado se 

encontraba en un lugar diverso o en otras 

circunstancias a las imputadas, debe tenerse por 

cierta la acusación que pesa en su contra.  

 

Más aun cuando la defensa en el 

contrainterrogatorio no hizo evidente la falta de 

certeza en la identificación de su representado, 

como tampoco controvirtió el hecho de que la testigo  

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],  

en una parte de su declaración hizo referencia a que 

al día siguiente ella con la niña,  fueron a ver a la 

mamá del entonces acusado a contarle lo que había 

sucedido, que el domingo cuando venía para Jojutla, 

la alcanzaron 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

mamá, diciéndole ella que querían hablar que su hijo 

decía que no era cierto, pero que ahí estaba su nieta 

[No.75]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14],  y  

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

dijo que a ella no le hiciera preguntas que se las 

hiciera a la niña, fue entonces que su nieta le 

sostuvo lo sucedido, que 



 

 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] dijo que 

no fue así, posterior cuando 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

regreso de Jojutla a su rancho, nuevamente llego 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con su 

mamá y la señora que se llama 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

le iban a explicar que en eso salió su hija  

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y su 

nieta, ellos le dicen “ira 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

venimos a decirte que no es cierto”, a lo que les 

respondió “como no va a ser cierto” y 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

dijo “haber mija que paso”, fue que su nieta dijo todo 

y tal como le hizo el señor este. 

 

Lo que muestra que aunque 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] no 

haya salido de inmediato de su casa para ver quien 

había violentado a su nieta, acorde a lo que ella le 

narró fue que tuvo la determinación de ir al siguiente 

día ante familiares del sentenciado y la niña persistió 

en su señalamiento, estando él presente.  

Por su parte 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22],  

hizo mención que efectivamente conoció de los 

hechos por referencia de su hija 
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[No.86]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], como puede advertirse nunca sostuvo 

lo contrario, por lo que el valor indiciario que se le 

otorgó por el Tribunal de origen, es acertado, cuanto 

más que fue contundente en sostener que estaba 

trabajando en una casa en Jojutla a donde le habló 

su mamá por teléfono para que se encontraran y su 

hija le contó en el taxi de regreso a su rancho lo 

sucedido;  además deja en claro que a 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

niña lo conoce por [No.88]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], porque esta 

[No.89]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y vive en el rancho donde 

ellas viven en 

[No.90]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Lo anterior da cuenta de que efectivamente la 

menor víctima 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], conoció e identifico al 

[No.92]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] de quien ahora se conoce 

que no es otro que el mismo  

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

imputación que no fue desvirtuada con las 

referencias argumentativas defensivas. 

 



 

 

Mayormente que por la edad de nueve años 

que la víctima tenía al día de los hechos, está 

comprendida como una persona susceptible de 

protección de acuerdo al párrafo noveno del artículo 

4º  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  en relación con los artículos 2º y 109  

últimos dos párrafos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por tal motivo atendiendo 

al interés superior de la infancia, a los lineamientos 

que marca el protocolo de actuación emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se le 

puede obligar o forzar a decir aspectos muy 

precisos, ni desechar de plano el testimonio por la 

falta de aportación de elementos de convicción 

contundentes, cuando el Tribunal de Enjuiciamiento 

está dando el justo valor a expresiones y 

sentimientos de la víctima menor, conforme a su 

edad y desarrollo cognitivo. 

 

Por ello, resulta insuficiente aquí desestimar 

el testimonio de 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], por falta de una descripción física más 

puntual del sujeto agresor, pues debe considerarse 

que esta no se le pidió se especificara por quienes 

condujeron el interrogatorio y el contrainterrogatorio.  

 

Además, no se cuestionó que  

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], no 

fuera habitante de la misma localidad de la menor y 
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que no tuviera la característica particular que lo 

distingue. 

 

De todo lo cual tampoco puede exigirse a la 

víctima que diera el nombre completo con los 

apellidos del llamado 

“[No.96]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”. 

 

En consecuencia, es también  irrelevante que 

no se haya dado aviso a la policía o que un médico 

dictaminara si presentaba o no lesiones en el brazo, 

si se visualiza o no la tienda, porque estas 

circunstancia no influyen negativamente, al persistir 

el señalamiento directo hacia  

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

que se infiere del enlace lógico y natural de los 

testimonios de 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

con los que se le logra tener como el sujeto 

conocido como “[No.101]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” de la localidad de 

[No.102]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio 

de [No.103]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], quien el 

día veinte de marzo a las veinte horas, 

aproximadamente a las ocho horas de la noche, 

cuando 



 

 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], regresaba de la tienda que estaba 

cerrada porque había ido a comprar galletas, fue 

que le dijo si quería dinero, a lo que la niña le 

respondió que no, es cuando la agarra con la mano 

izquierda y la llevó atrás de la camioneta y se 

agacho para darle un beso en la boca. 

 

4.- En su tercer y último agravio el recurrente 

plantea como cuestión fundamental la falta de 

fundamentación y motivación, ya que:  

 

a) Las circunstancias 

específicas que se analizaron de cada una 

de las pruebas desahogadas durante el 

juicio oral, fueron muy mínimas y 

superficiales, para concederles valor 

probatorio pleno. 

b) No se cumplieron las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

c) Los argumentos emitidos por 

los jueces al momento de valorar las 

probanzas son subjetivos y atienden a 

criterios puramente dogmáticos que 

contravienen disposiciones de orden 

público. 

d) No está acreditado con 

prueba suficiente e idónea la plena 

responsabilidad en el delito por el que se le 

acusa. 
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Tal motivo de cuestionamiento es infundado. 

 

Esto es así, porque atento a la resolución 

reclamada se aprecia que el Tribunal de 

Enjuiciamiento observó que se hayan respetado las 

formalidades esenciales del procedimiento, como se 

estableció en el considerando QUINTO de esta 

propia sentencia.  

 

Una vez realizado el análisis exhaustivo a la 

resolución escrita de siete de julio de dos mil 

veintidós, contrario a lo señalado por el recurrente, 

la resolución impugnada si cumple con los 

parámetros de fundamentación  y motivación que les 

previenen  los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal, pues expusieron el precepto del Código 

Penal para el Estado de Morelos, que prevé el delito 

por el que se acusa al encausado, determinaron sus 

elementos típicos y cuáles medios de prueba y qué 

parte de ellos acreditaban cada uno de los 

elementos típicos que enlistaron, al tiempo que 

describieron lo que se desprende de ellos, con lo 

que determinaron que si encuadran en las normas 

que describen los hechos que la ley considera como 

delito de ABUSO SEXUAL, pues expusieron 

razonadamente las circunstancias de tiempo, modo, 

lugar y ocasión en que  

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

desplego esa conducta típica. 

 



 

 

Al margen de que la valoración de los 

elementos probatorios se realizó de manera libre, 

lógica y a la sana crítica conforme lo permiten los 

numerales  259, 356, 357 y 359 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, llegando válidamente a 

la convicción no solo de la demostración del delito 

sino de la plena responsabilidad del recurrente en su 

comisión a título de autor material doloso, esto fue 

así porque aquellas pruebas que sirvieron de base a 

la sentencia se desahogaron durante la audiencia de 

debate observándose los principios de inmediación y 

contradicción, sin que puedan tacharse de ilícitas, 

puesto que tampoco  existen razones para 

declararlas nulas de pleno derecho. 

 

Además se descarta que la solución de 

condena a la que arribaron los juzgadores, este 

constituida por meras opiniones personales en torno 

al conflicto sometido a su consideración, porque el 

hecho de que hayan citado con exactitud los 

preceptos legales aplicables, tanto sustantivos como 

adjetivos, incluso los criterios pronunciados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

Tribunales Colegiados de Circuito,  en 

jurisprudencia, tesis aisladas, contrario a lo que se 

afirma, con esta base legal y bajo un esquema de 

racionalidad estuvieron en condiciones de destacar 

las circunstancias especiales, razones particulares y 

causas inmediatas que tuvieron en consideración al 

valorar cada prueba, logrando superar la duda 
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razonable y desvirtuar el principio de presunción de 

inocencia. 

 

En esa virtud, este Tribunal de Apelación  a 

fin de establecer si se encuentran acreditados los 

presupuestos del delito con todos sus elementos 

constitutivos y de la responsabilidad penal de  

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

en su comisión, para dar plena respuesta a los 

agravios formulados, reasume jurisdicción y  se 

toman en consideración los medios de convicción 

desahogados en la audiencia de debate, que 

sirvieron de base al A quo para normar por 

unanimidad su criterio, mismas que este Órgano 

Colegiado retoma para realizar el examen 

correspondiente.  

 

          NOVENO. Verificación de la 

existencia del delito.  El delito de  ABUSO 

SEXUAL,  materia de la acusación, se encuentra 

previsto  y sancionado por el artículo 162 primer 

párrafo del Código Penal vigente para el Estado de 

Morelos, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 162.- Al que sin propósito de llegar 
a la cópula ejecute un acto erótico sexual en 
persona menor de edad, o que no tenga 
capacidad de comprender, o que por cualquier 
causa no pueda resistir dichos actos, o la 
obligue a ejecutarlos, se le impondrá una pena 
de ocho a diez años de prisión. Esta sanción 
se incrementará hasta en una mitad más 
cuando se empleare violencia física. 

 



 

 

Si el sujeto activo convive con el pasivo con 
motivo de su familiaridad, de su actividad 
docente, como autoridad o empleado 
administrativo en algún centro educativo o de 
asistencia social, se le impondrá una pena de 
ocho a doce años de prisión y además, en el 
caso de prestar sus servicios en alguna 
institución pública, se le destituirá e 
inhabilitará en el cargo por un término igual a 
la prisión impuesta; en caso de reincidencia, la 
inhabilitación será definitiva. 

 

Las autoridades educativas de los centros 
escolares, las de las instituciones de 
asistencia social y del Gobierno relacionadas 
con la materia, que tengan conocimiento de la 
comisión de este ilícito en contra de los 
educandos, deberán inmediatamente proceder, 
a hacerlo del conocimiento de sus padres o de 
sus representantes legítimos, y denunciarlo 
ante el Ministerio Público, sin perjuicio del 
análisis de su responsabilidad en términos de 
lo dispuesto por el artículo 18 de este 
ordenamiento”. 

 

De la descripción legal se advierte que el 

delito de ABUSO SEXUAL,  se materializa cuando 

se actualizan los elementos siguientes:  

 

a. Que el sujeto activo realice un acto 

erótico sexual (elemento objetivo) en 

persona menor de edad o que no tenga la 

capacidad de comprender o que por 

cualquier causa no pueda resistir dichos 

actos o la obligue a ejecutarlos (calidades 

específicas del sujeto pasivo). 

 

b. Que tal acción se verifique sin el 

propósito de llegar a la cópula. (elemento 

subjetivo). 
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Al contener la descripción normativa del tipo 

penal en estudio la disyuntiva “o”, una sola de ellas 

es suficiente para integrar el tipo agravado del delito 

de ABUSO SEXUAL, pues basta que el activo 

realice un acto erótico sexual con persona menor de 

dieciocho años, lo que implica, en consecuencia, 

que la descripción del ilícito no requiera de otros 

aspectos adicionales ni de circunstancias especiales 

para su integración. 

 

Lo anterior es así, en la medida que el interés 

vital tutelado por el tipo penal de mérito es el normal 

desarrollo psicosexual del menor de edad, que 

reconoce en el ser humano, por el sólo hecho de 

serlo, el derecho a la libre autodeterminación 

indemnidad sexual; sobre la base de que por la 

edad del pasivo no se puede exigir un conocimiento 

de dichos factores. 

 

Además, debe considerarse que la dinámica 

del delito de abuso sexual  presupone la ausencia 

de consentimiento de la víctima, la cual es  sometida 

a los actos lúbricos, por el solo hecho de su minoría 

de edad, le impide discernir de manera clara sobre 

el acto en que vio afectada su sexualidad. 

 

Es pertinente dejar asentado que de la 

lectura del precepto invocado, en el aspecto atinente 

a la integración y comprobación del delito de que se 

trata, se evidencia que para que se actualice el acto 

erótico sexual, no es indispensable que se agote 



 

 

fisiológicamente la cópula, pues para que se surta 

ese elemento, basta con la acción lujuriosa que el 

agente activo realice físicamente en el cuerpo de la 

víctima, como puede serlo una caricia o tocamiento 

corporal obsceno, por lo que para los efectos 

penales resulta intrascendente la pluralidad de actos 

en su ejecución, toda vez que la norma es 

enunciativa y se refiere a cualquier acto que tenga la 

característica de ser erótico sexual. Así como 

también, la persistencia, continuidad o prolongación 

de la conducta (besar), sino únicamente es 

suficiente la imposición del acto lascivo. 

 

Partiendo de la base de las consideraciones 

anteriormente expuestas, para tener por acreditado 

el elemento objetivo consistente en que el sujeto 

activo realice un acto erótico sexual en persona 

menor de edad, se toma en cuenta lo manifestado 

por la menor víctima de identidad reservada de 

iniciales 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], al comparecer ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento, el trece de junio de dos mil veintidós, 

en concreto se desprende que ella salió de su casa 

porque  iba a la tienda a comprar unas galletas y 

como estaba cerrado iba de regreso para su casa, 

que en eso [No.108]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le dijo si quería dinero y le 

respondió que no, que el vino y la agarró con su 

mano izquierda y después la llevo atrás de la 
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camioneta y se agachó para después darle un beso 

en la boca, que en ese lugar había una casa de 

color azul y la camioneta era de color verde, que 

después que pasa eso él le dijo que no le dijera a su 

mamá, todo sucedió a las ocho de la noche que se 

acuerda porque vio el teléfono y fue el día veinte de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

Declaración que valorada en términos del 

último párrafo del artículo 261 en relación con los 

numerales 356, 357 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, es apta y suficiente para 

acreditar que el sujeto activo realizó un acto sexual 

en la persona menor de edad, con el nombre de 

iniciales  

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], puesto que esta al verificarse el hecho 

tenía la edad de nueve años, es quien resintió 

directamente la conducta, sin que sea obstáculo 

para restarle eficacia demostrativa, su condición de 

mujer y niña, precisamente porque por estas 

circunstancias se coloca en un estado de mayor 

vulnerabilidad, pero más allá de ello es clara y 

precisa en revelar que fue besada por el sujeto 

activo en la boca (que es una zona erógena), esto 

es, aun con su escasa escolaridad y léxico fue 

contundente en establecer esa agresión, incluso fue 

uniforme en la entrevista que le realizó la psicóloga 

YANET MIRANDA AGUIRRE, para efectos del 

informe preliminar en materia de psicología, al 



 

 

sostenerle que fue a la tienda que estaba cerrada 

vio a una persona a la que ella identifica como 

[No.110]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] correr hacia ella, la jala y le 

da un beso en la boca, le menciona también a la 

especialista que él la tomo fuerte del brazo y que 

esta persona le dijo que  no le dijera nada a su 

mamá. 

 

Si bien la menor no señala a detalle la 

fisonomía ni la vestimenta del sujeto activo, las 

características de la calle si estaba o no iluminada, 

si era transitada o se precise con mediana exactitud 

la distancia entre su casa y la tienda a la que acudió, 

si hay una escuela, un centro de salud o si al 

contarle a su abuelita a la que le llama mamá 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

salió a la calle,  esto no es impedimento para 

negarle valor a su deposición, en razón a que lo 

relevante para ella fue lo que 

[No.112]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le hizo, incluso puede 

observarse en tiempo real en el registro electrónico 

de la audiencia privada, como reacciono la niña al 

momento en que hizo del conocimiento a los 

juzgadores lo que le paso, por eso es que no puede 

descartarse de tajo su testimonio ni estimar 

inconsistencias porque no supiera dar todos esos 

datos precisos al responder al interrogatorio y 

contrainterrogatorio a que se sometió, porque 
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tampoco se los cuestionaron bajo las técnicas 

propias y adecuadas que la Fiscal y la Defensa 

debían aplicar para extraer esa información. 

 

Esto es así, porque en casos de violencia 

sexual contra menores de edad, su declaración 

requiere un tratamiento distinto, aun cuando no esté 

saturada de detalles, ello no demerita su valor ni la 

torna inverosímil, precisamente porque tampoco hay 

datos objetivos, comprobables  y  evidentes que 

determinen que la niña  

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],   es completamente incapaz para 

expresar lo que le sucedió. 

 

Por otro lado, en términos de los artículos 

IX48,  XI49 de las Directrices sobre la Justicia en 

                                                 
48 IX. Derecho a una asistencia eficaz  
22. Los niños víctimas y testigos de delitos y, cuando proceda, sus familiares, deberán tener 
acceso a la asistencia de profesionales a los que se habrá impartido la capacitación, según 
se indica en los párrafos 40 a 42 infra. Esto podrá incluir servicios de asistencia y apoyo 
como servicios financieros, jurídicos, de orientación, de salud, sociales y educativos, de 
recuperación física y psicológica y demás servicios necesarios para la reinserción del niño. 
Toda asistencia de esta índole deberá atender las necesidades del niño y permitirle 
participar de manera efectiva en todas las etapas del proceso de justicia.  
23. Al prestar asistencia a niños víctimas y testigos de delitos, los profesionales deberán 
hacer todo lo posible por coordinar los servicios de apoyo a fin de evitar que los niños 
participen en un número excesivo de intervenciones. 
24. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán recibir asistencia del personal de apoyo, 
por ejemplo, especialistas en niños víctimas y testigos de delitos, a partir del informe inicial y 
de forma ininterrumpida hasta que esos servicios dejen de ser necesarios.  
25. Los profesionales deberán adoptar y aplicar medidas para que a los niños les resulte 
más fácil prestar testimonio o declarar a fin de mejorar la comunicación y comprensión en 
las etapas previas al juicio y durante éste. Entre esas medidas podrán figurar las siguientes: 
a) Que especialistas en niños víctimas y testigos de delitos atiendan a las necesidades 
especiales del niño; 
 b) Que personal de apoyo, incluidos especialistas y los familiares apropiados, acompañen 
al niño mientras presta testimonio;  
c) Si procede, que se nombre a un tutor que proteja los intereses jurídicos del niño. 
 
49 XI. Derecho a ser protegido de sufrimientos durante el proceso de justicia  
29. Los profesionales deberán tomar medidas para evitar sufrimientos a los niños víctimas y 
testigos de delitos durante el proceso de detección, instrucción y enjuiciamiento a fin de 
garantizar el respeto de su interés superior y su dignidad.  
30. Los profesionales deberán tratar con tacto a los niños víctimas y testigos de delitos a fin 
de: 
 a) Prestarles apoyo, incluso acompañando al niño a lo largo de su participación en el 
proceso de justicia, cuando ello redunde en el interés superior del niño;  
b) Proporcionarles certidumbre sobre el proceso, de manera que los niños víctimas y 
testigos de delitos tengan ideas claras de lo que cabe esperar del proceso, con la mayor 
certeza posible. La participación del niño en las vistas y juicios deberá planificarse con 



 

 

Asuntos Concernientes a los Niños Víctimas 

y Testigos de Delitos emitidas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, y 8650 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la víctima menor de edad de 

iniciales 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  tiene derecho a ser protegida de 

sufrimientos durante el procedimiento penal en 

todas sus etapas que influyan en su comportamiento 

y estabilidad; por ende, fue correcto que se le 

nombrara una experta en psicología  NADIA 

TEJEIRO HERNÁNDEZ,  adscrita a la Fiscalía Zona 

Sur Poniente, se le recabara su declaración en el 

espacio habilitado para ello y con la asistencia ya en  

la sala de audiencia de la Asesora Jurídica Pública  

DIANA LIZETTE ROMÁN CALZADILLA, pues ello 

                                                                                                               
antelación y deberán extremarse los esfuerzos por garantizar la continuidad de la relación 
entre los niños y los profesionales que estén en contacto con ellos durante todo el proceso;  
c) Garantizar que los juicios se celebren tan pronto como sea práctico, a menos que las 
demoras redunden en el interés superior del niño. La investigación de los delitos en los que 
estén implicados niños como víctimas y testigos también deberá realizarse de manera 
expedita y deberá haber procedimientos, leyes o reglamentos procesales para acelerar las 
causas en que esos niños estén involucrados;  
d) Utilizar procedimientos idóneos para los niños, incluidas salas de entrevistas concebidas 
para ellos, servicios interdisciplinarios para niños víctimas de delitos. 
 
50 Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que estén 
relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al 
menos los siguientes derechos:  
 
I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el 
mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable; 
II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, 
asistidos por un profesional en derecho y atendiendo a lo dispuesto por la fracción XI del 
artículo 83 de esta Ley;  
III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 
judicial en contrario, con base en el interés superior de la niñez;  
IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de 
identificación en los términos de esta Ley y las demás aplicables;  
V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria 
atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos 
de las disposiciones aplicables, y  
VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de niñas, niños y 
adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus 
derechos humanos. 
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se advierte que tuvo como finalidad facilitar su 

testimonio y reducir la posibilidad de intimidación, 

ansiedad o miedo a un ambiente y situación 

desconocida a la habitual para la menor.  

 

Tal como lo orienta la Jurisprudencia 1a./J. 

12/2017 (10a.), publicada en la página doscientos 

ochenta y ocho, Libro 40, marzo de dos mil 

diecisiete, Tomo I, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, registro: 

2013952, que se trascribe a continuación: 

 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU 
EJERCICIO. Las niñas y los niños, como titulares 
de derechos humanos, ejercen sus derechos 
progresivamente, a medida que desarrollan un 
mayor nivel de autonomía, lo que se denomina 
"adquisición progresiva de la autonomía de los 
niños", lo cual conlleva que actúen durante su 
primera infancia por conducto de otras personas -
idealmente, de sus familiares-. Así, el derecho de 
las niñas y los niños a participar en procedimientos 
jurisdiccionales que puedan afectar su esfera 
jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin 
que su ejercicio dependa de una edad que pueda 
predeterminarse en una regla fija, incluso de 
índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a 
todos los menores de edad, sino que el grado de 
autonomía debe analizarse en cada caso. Ahora 
bien, la participación de los niños en 
procedimientos jurisdiccionales reviste una doble 
finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de 
derecho, logra el efectivo ejercicio de sus 
derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se 
allegue de todos los elementos que necesite para 
forjar su convicción respecto de un determinado 
asunto, lo que resulta fundamental para una 
debida tutela del interés superior de la infancia. En 
este sentido, los lineamientos que deben 
observarse para la participación de niñas y niños 
dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional 



 

 

que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para 
la admisión de la prueba debe considerarse que: 
(a) la edad biológica de los niños no es el criterio 
determinante para llegar a una decisión respecto a 
su participación dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su 
capacidad de comprender el asunto, sus 
consecuencias y de formarse un juicio o criterio 
propio; (b) debe evitarse la práctica 
desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, 
(c) debe evitarse entrevistar a los niños en más 
ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la 
entrevista en la que participarán, se requiere que 
sean informados en un lenguaje accesible y 
amigable sobre el procedimiento y su derecho a 
participar, y que se garantice que su participación 
es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, 
la declaración o testimonio del niño debe 
llevarse a cabo en una diligencia seguida en 
forma de entrevista o conversación, la cual 
debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) 
es conveniente que previamente a la entrevista el 
juzgador se reúna con un especialista en temas de 
niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar 
los términos de lo que se pretende conversar con 
el niño, para que a éste le resulte más sencillo de 
comprender y continuar la conversación; (b) la 
entrevista debe desarrollarse, en la medida de 
lo posible, en un lugar que no represente un 
ambiente hostil para los intereses del niño, 
esto es, donde pueda sentirse respetado y 
seguro para expresar libremente sus 
opiniones; (c) además de estar presentes el 
juzgador o funcionario que tome la decisión, 
durante la diligencia deben comparecer el 
especialista en temas de niñez que se haya 
reunido con el juzgador y, siempre que el niño 
lo solicite o se estime conveniente para 
proteger su superior interés, una persona de 
su confianza, siempre que ello no genere un 
conflicto de intereses; (d) en la medida de lo 
posible, debe registrarse la declaración o 
testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya 
sea mediante la transcripción de toda la diligencia 
o con los medios tecnológicos al alcance del 
juzgado o tribunal que permitan el registro del 
audio; (4) los niños deben intervenir 
directamente en las entrevistas, sin que ello 
implique que no puedan tener representación 
durante el juicio, la cual recaerá en quienes 
legalmente estén llamados a ejercerla, salvo 
que se genere un conflicto de intereses, en cuyo 
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caso debe analizarse la necesidad de nombrar un 
tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños 
sobre la confidencialidad de sus declaraciones, 
aunque la decisión final sea del juzgador, para 
evitarles algún conflicto que pueda afectar su 
salud mental o, en general, su bienestar. 
Finalmente, es importante enfatizar que en cada 
una de estas medidas siempre debe tenerse en 
cuenta el interés superior de la infancia por lo que 
no debe adoptarse alguna determinación que 
implique perjuicio para los niños, más allá de los 
efectos normales inherentes a su participación 
dentro del procedimiento jurisdiccional. 

[Lo resaltado es propio]. 

 

En los términos señalados, es que el Tribunal 

de Enjuiciamiento fue acertado,  pues conforme a 

los lineamientos referidos, en lo que ahora interesa, 

deriva que en la práctica en materia penal, cuando  

menores de edad intervienen como víctimas del 

delito, su interés superior encauza a todo funcionario 

que tiene intervención en las diversas etapas del 

procedimiento,  a tomar las medidas necesarias 

para garantizar y proteger su desarrollo, así como el 

ejercicio pleno de los derechos que le son 

inherentes, tomando en cuenta que los 

procedimientos suelen ser períodos angustiantes 

para los menores que repercuten negativamente, 

por lógica les genera una situación atemorizante y 

estresante, mucho mayor a la que siente un 

adolescente promedio o  un adulto. 

 

Aunado a lo anterior es de considerar que el 

deposado en cuestión adquiere un valor 

preponderante y pleno, precisamente porque el acto 

sexual (beso en la boca) que se materializo es un 



 

 

tipo de agresión hacia una niña por un adulto y entre 

quienes no existe ningún tipo de vínculo que, en 

general, se producen en ausencia de otras personas 

más allá de la víctima y la persona agresora. 

 

En razón de lo anterior no se puede esperar 

la existencia de pruebas gráficas o documentales y, 

por ello, la declaración de la menor  víctima 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], constituyen una prueba fundamental 

sobre el hecho ilícito.  

Asimismo, al analizar la declaración de la 

niña  

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], que se da aquí por íntegramente 

reproducida tal como fue vertida en audiencia, se  

toma también en cuenta que la agresión sexual de 

que fue objeto corresponde a un tipo de ilícito que 

generalmente las víctimas o sus representantes 

legales generalmente no suelen denunciar en forma 

inmediata por el estigma que dicha denuncia 

conlleva usualmente, pero en el caso debe asumirse 

que no se dio parte a la policía porque como lo dijo 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

esta no acude a los llamados de auxilio porque 

[No.118]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] es una 

ranchería, (lo que es un hecho notorio está alejado 

del centro de operaciones o de la base policiaca) y 

que hacen poco caso, que como era sábado y al 

otro día domingo pensó que la Fiscalía no laboraba, 
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por eso es que espero al día lunes para denunciar, 

de donde se sigue por cierto que ante esas 

circunstancias no se pueda presumir que la menor 

víctima señalarían con ligereza la existencia del 

hecho delictivo y la identidad del autor, de no ser 

cierto de acuerdo a su percepción. 

 

En las relatadas condiciones, se descarta 

también todo aleccionamiento, inducción o 

alineación en el deposado que se analiza, cuando 

nada justificó que el sujeto activo estuviera en un 

lugar diverso en el día y a la hora en que se le logra 

ubicar; circunstancia que reviste de veracidad lo 

expuesto por la menor víctima de identidad 

reservada con iniciales 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]  

 

Mayormente que la declaración de la víctima  

se concatena con el peritaje en psicología a cargo 

de la perito en la materia  YANET MIRANDA 

AGUIRRE, estableció preliminarmente el 

veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, que “…la 

menor al evocar este tipo de situaciones la llevo a 

sentirse triste, ya que identifica esas conductas 

como muy malas situaciones en las cuales esta 

persona se transforma en una amenaza para sí 

mismo y para su medio de vida, por lo que también 

llega a provocar cierta angustia en ella, al poder 

llegar a estar frente a esta persona, por lo que 

recurre a tratar de estar más cerca hacia sus figuras 



 

 

parentales las cuales son su mamá y su abuela, 

debido a esta situación sucede un estado de alerta o 

estar en esta situación de saber quién se acerca a 

ella y con qué situaciones o nuevas actitudes 

puedan llegar a ella, por lo que se determina que la 

persona tiene una afectación emocional a raíz de los 

hechos narrados, sugiriéndose se tomen las 

medidas de seguridad correspondientes para que 

esa situación no vuelva a transgredir su integridad 

física y psicológica.  

 

En su segundo dictamen definitivo, concluyó: 

“…la menor se está enfrentando a un nuevo medio 

de vida en las cuales estas situaciones las cuales 

acaba de vivir vienen a cambiar el contexto en el 

cual ella se encontraba anteriormente, estas 

situaciones la llevan a seguir temiendo y a seguir 

fijando a esta persona como una figura de amenaza 

puesto que aun persevera en su entorno, esto trae 

su alteración a su dinámica a como ella lo tenía, el 

salir a la tienda, el estar afuera conviviendo jugando 

con las personas ya corresponde a una mayor 

observación de sus familiares para poder evitar que 

esta situación pase, asimismo en ella sigue 

habiendo esa inseguridad en la cual se aferra a no 

sufrir tantas alteraciones, porque a pesar de que lo 

considera como una persona que hizo cosas 

indebidas e hizo conductas las cuales no deben 

volver a pasar, esta situación minimiza su seguridad 

y hace que ella se sienta incomoda con este medio 
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de vida, por lo que se sigue concluyendo que la 

menor sigue presentando una afectación emocional 

a raíz de estas situaciones, por lo que se sugiere un 

procedimiento terapéutico que la ayuden en las 

áreas que requiera”. 

 

Por lo que respecta a esa declaración 

pericial, el Tribunal de Enjuiciamiento por mayoría le 

concedió valor probatorio conforme a lo dispuesto 

por los artículos 259 y 359 del Código Adjetivo de la 

Materia, al considerar que satisfacía los requisitos 

previstos por los citados numerales. 

 

En relación con ello, esta Sala advierte que, 

en efecto, tales opiniones provienen de experta 

oficial en la materia sobre la que emitió el peritaje 

preliminar y definitivo, aunado a que hizo alusión a 

las operaciones y técnicas  que realizó y fue clara en 

los puntos a dilucidar; de esa manera concluye en 

proposiciones concretas y que se encuentran 

adminiculadas con la declaración de la menor 

víctima  

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], en cuanto a la dinámica de los hechos, 

por ello es que a esa prueba pericial conforme  los 

numerales 356, 357 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en lo individual se le otorga 

el valor de indicio, que se suma eficaz para acreditar 

el primer elemento del delito que nos ocupa.  

 

Ahora bien, la declaración de la niña de 



 

 

referencia, también se vienen a robustecer con lo 

referido por la denunciante por 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],   

al sostener en esencia que el veintidós de marzo, se 

presentó a denunciar el delito, porque su nieta el día 

sábado aproximadamente a las ocho de la noche se 

le salió, cuando estaba dándole de cenar a un señor 

que tiene como abonado, entonces su hija se le 

salió a la tienda y resulta que cuando regreso estaba 

muy asustada diciéndole lo que había sucedido, que 

ella fue y le pregunto si estaba segura, a lo que 

respondió “si mamá”, estaba nerviosa, que llego su 

hija bien asquerosa lavándose su boquita con ganas 

de vomitar y le hizo mención  que el señor que la 

beso al que la testigo conoce como 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], le dijo 

que le iba a dar dinero pero que no le dijera a su 

mamá, esta fue la causa por la que 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

paso el día lunes a poner su demanda (sic). 

 

Como es obvio la denunciante no es testigo 

presencial de los hechos, pero sí es la persona que 

como su abuelita materna y cuidadora de la niña  

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], con la que vive en el domicilio ubicado 

en calle [No.125]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

municipio de 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], al 
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enterarse de lo ocurrido lo puso del conocimiento  al 

Ministerio Público, quien impulsa la noticia criminal 

en comento, además de que no existen datos que 

permitan concluir que haya procedido en la forma en 

que lo hizo por motivos de odio, rencor, venganza o 

para obtener un lucro económico o ventaja sobre 

alguna cuestión que involucre intereses legítimos 

entre esta y el entonces acusado; aunado a que es 

clara y precisa sobre las circunstancias que le son 

propias;  por lo tanto, dicho ateste en términos de 

los artículos 356, 357 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, cobra relevancia jurídica 

de indicio, porque corrobora la calidad específica de 

la víctima, como una menor de dieciocho años, que 

a pesar de tal condición, le pudo dar cuenta del acto 

sexual que se exteriorizó en su persona. 

 

De ese  testimonio de la denunciante es 

factible además corroborar las circunstancias de 

tiempo y lugar del hecho factico de la acusación,  y 

que estos fueron realizados por el sujeto activo al 

que la ateste identifica como  

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

porque es vecino de 

[No.128]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

anteriormente le hablaba no le decía tía sino por su 

nombre 

([No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]), 

que después de lo que paso estaba en la tienda y él 



 

 

le quiso hablar, pero ella tenía mucho coraje y no le 

contestó. 

 

Es aplicable la jurisprudencia número 352, de 

la anterior Primera Sala del Máximo Tribunal de 

Justicia del País, impresa en la página ciento 

noventa y cinco, Primera Parte, Tomo II, Materia 

Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1995, que dispone: 

 

TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por 
la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto 
los elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad 
o veracidad del testimonio subjudice. 

 

A lo que cabe sumar el testimonio del agente 

de la Policía de Investigación Criminal  RAÚL 

GUADALUPE MAGAÑA MARTÍNEZ,  quien dio 

cuenta de su informe realizado el catorce de junio de 

dos mil veintiuno, y se deprende que ese día se 

constituyó en compañía de su compañero  IGNACIO 

RODRÍGUEZ ORTIZ,  a bordo de la unidad oficial 

[No.130]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en la 

calle [No.131]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.132]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] colonia 

[No.133]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

municipio de 

[No.134]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 
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lugar en donde contactaron con la vivienda de 

fachada blanca, techo de lámina de asbesto, como 

acceso cuenta con una puerta metálica color verde, 

donde fueron atendidos por 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] y su 

hija de nueve años, en donde vive también 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

que una vez que las contactaron las dos primeras 

mencionadas le indicaron el lugar del hecho que es 

con dirección al centro de salud en la misma calle 

[No.137]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a un 

aproximado de cien metros, se encuentra una 

camioneta color verde, con placas de circulación 

[No.138]_ELIMINADO_el_número_40_[40], está a 

un lado de una casa color azul y frente a estas dos 

referencias se encuentra un callejón, tomando las 

fotografías que completaron su informe, las cuales 

incorporó debidamente, en las que se pueden 

apreciar esas circunstancias. 

 

Es por lo que a esa probanza valorada de 

manera libre, lógica, conforme a las máximas de la 

experiencia en términos de los artículos 356, 357 y 

359 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

tiene el valor de un indicio, porque el declarante 

examino personalmente y dio georeferencia del lugar 

exacto  en que acontecieron los hechos, su 

investigación la llevo a cabo a instancia del Ministerio 

Público y conforme a la obligación que como su 

auxiliar en la investigación de los delitos tiene 



 

 

conferida por disposición expresa del artículo 132 

fracción VI del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, lo que es suficiente para conferirle eficacia 

demostrativa, porque son aportaciones son relevantes 

para justifican la existencia del domicilio de la menor, 

la camioneta que es de color verde y la casa azul, a 

las que ella hizo referencia en su declaración, lo que 

la torna verosímil. 
 

Por lo que al ser valorados tales elementos de 

prueba de manera individual y en su conjunto, de 

manera libre, lógica y a las máximas de la experiencia  

resultan idóneos, suficientes y eficaces legalmente 

para acreditar  la ejecución de actos de índole 

erótico sexual en la persona menor de edad de 

iniciales 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  en las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de la acusación. 
 

De igual forma, queda justificado que el acto 

libidinoso ejecutado por el sujeto activo, se realizó sin 

el propósito de llegar a la cópula (elemento 

subjetivo), debe decirse que del conjunto de pruebas 

que acabamos de citar las cuales se dan por 

íntegramente reproducidas y en obvio de innecesarias 

repeticiones, con el valor probatorio que a cada uno 

les ha sido conferido, se desprende que el sujeto 

activo, efectivamente quiso satisfacer su propia 

lascivia, pero no tenía la intención de imponer la 

cópula a la víctima,  al inferirse la forma en que 
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[No.140]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] quien es un adulto frente a 

una niña de escasos nueve años, que estaba sola en 

la calle a las ocho de la noche porque había salido a 

comprar unas galletas y como estaba cerrada la 

tienda, al ir de regreso con dirección a su casa, la 

intercepta agarrándola del brazo y llevándola atrás de 

una camioneta color verde que estaba estacionada 

aun lado de la casa azul, se agacho para besarle la 

boca; revelando concretamente la versión de la menor 

víctima  

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], el propósito del sujeto activo de satisfacer 

su deseo erótico sexual, pero no constituye un acto 

directamente encaminado a la consumación de la 

cópula, y por técnica jurídica se debe de establecer 

que dada la mecánica de cómo se desarrollaron los 

hechos, no hubo intención en el activo de llegar a 

imponer la cópula a la pasivo. 
 

En lo que respecta a la calidad específica de 

la sujeto pasivo, relativo a que sea menor de edad, 

se justifica además de la referencia que hizo la víctima  

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], sobre la edad que tiene al momento de 

comparecer a juicio, congruente ese dato con lo dicho 

por la denunciante 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22]  y la 

perito en psicología YANET MIRANDA AGUIRRE,  

como lo destaco el Tribunal de Enjuiciamiento, y como 



 

 

fue materia de acuerdo probatorio  celebrado en la 

etapa intermedia, se tiene  por plenamente probado 

que al momento del hecho delictivo, esto el veinte de 

marzo de dos mil veintiuno, la menor víctima  

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], contaba con la edad de nueve años. Sobre 

el particular sirve de apoyo como criterio orientador el 

sustentado en la tesis con los datos de identificación, 

contenido y rubro siguiente: 
 

Registro digital: 2025112 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materia(s): Penal 
Tesis: II.4o.P.1 P (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tipo: Aislada 

ACUERDOS PROBATORIOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. AL NO SER 
PRUEBAS, NO ESTÁN SUJETOS A LAS 
REGLAS DE VALORACIÓN DE MANERA LIBRE 
Y LÓGICA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 259, 
265 Y 359 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE EL 
JUZGADOR PUEDE INVOCARLOS EN EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA, SIN ESBOZAR 
MAYOR RACIOCINIO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo 
directo contra la sentencia definitiva de segunda 
instancia seguida bajo el sistema penal acusatorio, 
donde el tribunal de apelación convalidó la 
acreditación del hecho delictuoso atribuido y la 
plena responsabilidad penal de la parte 
sentenciada, bajo la valoración de las pruebas de 
cargo del sumario, lo cual robusteció con 
los acuerdos probatorios a los que arribaron las 
partes. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 
Circuito determina que las pruebas en el sistema 
penal acusatorio son aquellas que se desahogan 
en la etapa de juicio oral, observando los 
principios de publicidad, contradicción, 
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concentración, continuidad e inmediación –salvo la 
excepción de la prueba anticipada–, mientras que 
los acuerdos probatorios constituyen la aceptación 
de las partes –efectuada en la fase intermedia– 
para tener por probados algunos hechos o sus 
circunstancias que ya no serán debatidos en la 
etapa de juicio; de manera que dichos acuerdos –
a diferencia de las pruebas–, no pueden sujetarse 
a las reglas de valoración de manera libre y lógica, 
conforme a los artículos 259, 265 y 359 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, sino que de 
manera directa el juzgador puede invocarlos en el 
dictado de la sentencia, sin esbozar mayor 
raciocinio, porque no fueron materia de debate del 
juicio, sino pactados en otra fase por las partes y 
trasladados al juicio para poder ser invocados por 
el juzgador. De manera que el tribunal 
responsable válidamente puede sustentar su 
determinación en las pruebas desahogadas en 
juicio, fortaleciendo su decisión con 
los acuerdos probatorios a los que arribaron las 
partes previamente. 
Justificación: De conformidad con el artículo 20, 
apartado A, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sólo se 
considerarán como pruebas aquellas que hubieren 
sido desahogadas en la audiencia de juicio. Por 
otro lado, el artículo 345 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales no establece que 
los acuerdos probatorios tengan el rango de 
pruebas, sino que constituyen la aceptación de las 
partes –efectuada en la fase intermedia– para 
tener por probados algunos hechos o sus 
circunstancias que ya no serán debatidos en la 
etapa de juicio. Por tanto, sólo puede considerarse 
que tienen el carácter de pruebas cuando se 
obtienen bajo los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación, porque precisamente en el párrafo 
primero del citado precepto constitucional, el 
Constituyente dispuso que el proceso penal será 
acusatorio y oral, debiéndose regir por tales 
axiomas. De ahí que los acuerdos probatorios no 
surgen de esos principios, en tanto emanan de la 
anuencia de las partes sobre ciertos hechos o sus 
circunstancias que ya no les interesa debatir en 
juicio y que, por tanto, son aspectos que se tienen 
por probados con base en esa aceptación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 



 

 

 

Los indicios que aportan la pericial en 

psicología, el testimonio de la denunciante ILA 

OLIVÁN DÍAZ, los declarantes 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] y 

RAÚL GUADALUPE MAGAÑA MARTÍNEZ, las 

imágenes fotográficas y  el acuerdo probatorio, 

corroboran en los términos que de cada uno de ellos 

se destaca, lo que narró la menor víctima del delito  

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], con lo cual no existe duda de que tenía 

nueve años de edad y se ejecutó en su persona 

(boca) un acto erótico sexual, sin el propósito de llegar 

a ayuntamiento carnal  y, conforme a lo señalado 

previamente, de igual forma resulta incontrovertible 

que hay una imputación directa contra la persona  

quien realizó esa actividad lujuriosa, sin que exista 

dato de la participación de otro individuo.  
 

Es así como este Tribunal de Alzada, 

coincide con los jueces que por unanimidad 

resolvieron en la sentencia, en cuanto a la 

comprobación de la hipótesis fáctica sustentada por 

la Fiscalía en la acusación,  porque con base a la 

cadena de inferencias que surgen a partir de los 

hechos individuales que quedaron probados con los 

medios de prueba sometidos a valoración, en 

términos del artículo 40251 del Código Nacional de 

                                                 
51 Artículo 402. Convicción del Tribunal de enjuiciamiento 
El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la 
totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica 
racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a 
las disposiciones de este Código. 
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Procedimientos Penales, se arriba a la plena 

convicción que el hecho materia de juzgamiento, en 

las relacionadas circunstancias de modo, tiempo, 

lugar y ocasión señaladas, es constitutivo del 

delito de  ABUSO SEXUAL, porque en efecto la 

menor víctima 

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], quien contaba con la edad de nueve años 

de edad, al día veinte de marzo de dos mil veintiuno, 

aproximadamente a las ocho de la noche,  salió del 

domicilio ubicado en la calle 

[No.148]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

perteneciente a 

[No.149]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

en donde vive con su abuela materna 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

para ir a comprar unas galletas a la tienda y en el  

momento en que regresaba a su domicilio, sobre la 

misma calle [No.151]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

es abordada por 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a quien 

la menor conoce como 

“[No.153]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”, la agarró del brazo 

izquierdo y la llevo atrás de una camioneta de color 

                                                                                                               
En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de 
toda la prueba producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal 
caso las razones que hubiere tenido en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá 
permitir la reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a que 
llegare la sentencia. 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción 
más allá de toda duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del 
hecho por el que siguió el juicio. La duda siempre favorece al acusado. 
No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 



 

 

verde que estaba estacionada en esa calle, se 

agacho y le dio un beso en la boca; acto erótico 

sexual que el sujeto activo llevo a cabo sin el 

propósito de llegar a la cópula, con  persona menor 

de edad,  y, por ello, lesiono el normal desarrollo 

psicosexual de una niña, el cual constituye el bien 

jurídico tutelado. 

 

Así las cosas,  con las probanzas de cargo 

desahogadas en juicio, como correctamente lo 

afirmaron los  integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento en el fallo impugnado, en la especie 

existe base legal para concluir comprobados  en 

términos del artículo 2º52 del Código Penal en vigor, 

los elementos objetivos,  subjetivo y el específico 

que configuran el delito de  ABUSO SEXUAL,  

previsto y sancionado por el artículo 162  primer 

párrafo del mismo ordenamiento, en agravio de la 

menor de edad de identidad reservada con el 

nombre de iniciales  

[No.154]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]DÉCIMO. Verificación de la 

responsabilidad penal. Los propios medios de 

prueba reseñados y ponderados en párrafos 

precedentes, en contravención a lo manifestado por 

el exponente de los agravios, también son aptos 

para acreditar la plena responsabilidad de 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

                                                 
52 ARTÍCULO 2.- Ninguna acción u omisión podrá ser considerada como delito si no 
concreta los elementos objetivos, subjetivos y normativos de la descripción legal, en su 
caso. Queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito en comento, cuya 

atribuibilidad correctamente ubicó el Tribunal A quo 

por unanimidad, en la fracción I del artículo 18, del 

Código Penal, pues el nombrado, por sí mismo, 

realizó los hechos que se conocen. 

 

Para justificar lo anterior  se tiene el 

señalamiento que en su contra formula la menor  

víctima  

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  en su declaración ante el tribunal de 

juicio oral, la que valorada en términos de los 

artículos 259 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en forma libre, lógica y 

conforme a las máximas de la experiencia, tiene 

eficacia incriminatoria, al advertirse de su relato lo 

siguiente: “…yo iba a la tienda y estaba cerrado y 

me vine y [No.157]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] me dijo si quieres dinero y 

le dije que no, el vino  y me agarró con la mano 

izquierda y después me llevó atrás de la camioneta 

y se agacho para después darme un beso… ¿en 

qué parte de tu cuerpo te dio el beso 

[No.158]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]? En la boca…” 

 

Dicho de la menor que dista de ser insólito, ni 

se aprecia ningún  tipo de animadversión contra el 

entonces acusado, incluso se observa que la menor 



 

 

persistió en la imputación contra 

[No.159]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] que resulta ser  

[No.160]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  la 

que  se mantuvo a lo largo de todo el proceso sin que 

existan modificaciones sustanciales en las sucesivas 

entrevistas de la niña, ni mucho menos vaguedades, 

ambigüedades o generalidades, incluso basta 

recordar que conforme a lo informado por quien la 

entrevisto YANET MIRANDA AGUIRRE, perito en 

psicología, su relato de la menor resulta ser 

coherente, sólido y creíble, pues a consecuencia de 

ese suceso presentó sentimientos de tristeza, porque 

evoca esa conducta como muy mala y tiene angustia 

e inseguridad por la latente amenaza que le implica en 

su medio de vida la persona agresora, por lo que 

ahora tiene una afectación emocional a raíz de la 

situación que vivió; circunstancias que lejos de 

restarle valor sólo refuerzan su credibilidad del relato. 
 

Como puede observarse, esta instancia no 

encuentra vicios o animosidad en la narración de la 

menor víctima 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], que permita su apartamiento del plexo 

valorativo, ni mucho menos omisivo su análisis por 

parte del Tribunal de Enjuiciamiento. 
 

Más cuando el abuso sexual es un tipo de 

agresión que, en general, se produce en ausencia de 
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otras personas más allá de la víctima y la persona 

agresora (de ahí que se les conozca como de oculta 

realización) y, por ello, la declaración de la víctima  

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], como bien lo pondero el Tribunal de 

Enjuiciamiento, se constituye aquí en una prueba 

fundamental y plena sobre el hecho y la intervención 

del acusado 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 
 

Aplica a las consideraciones expuestas, la 

jurisprudencia  XXI.1o. J/23, consultable con el 

registro digital: 184610, del Semanario Judicial del 

Federación y su Gaceta. Tomo XVII, Marzo de 2003, 

página 1549, Novena Época, materia penal, que 

establece: 

OFENDIDA, VALOR DE LA DECLARACIÓN DE 
LA. 

Tratándose de delitos de naturaleza sexual la 
declaración imputativa de la ofendida tiene 
destacada importancia, pues en esta clase de 
delitos ordinariamente no es posible allegarse 
numerosos datos, en virtud de que se procuran 
cometer sin la presencia de testigos, buscando 
impunidad; por lo que si el relato de la ofendida es 
creíble, más cuando está saturado de detalles que 
no pueden ser materia de su invención, además 
de que el propio inculpado corrobora en parte el 
dicho de aquélla al admitir haber estado en el 
recinto que ella menciona, debe aceptarse aquél”. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Del mismo modo, la declaración de la menor 



 

 

de edad de iniciales  

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], no es aislada ni singular,  por el 

contrario  se sostienen  válidamente  con lo 

denunciado por  

[No.165]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  y  

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

quienes si bien no son presenciales del momento en 

que se verificó el hecho lascivo, de la declaración de 

la primera mencionada se desprende en lo que 

interesa que  el veintidós de marzo, se presentó a 

denunciar el delito, porque su nieta el día sábado 

aproximadamente a las ocho de la noche se le salió, 

cuando estaba dándole de cenar a un señor que 

tiene como abonado, entonces su hija (así llama a 

su nieta) se le salió a la tienda y resulta que cuando 

regreso estaba muy asustada diciéndole lo que 

había sucedido, que ella fue y le pregunto si estaba 

segura, a lo que respondió “si mamá”, estaba 

nerviosa, que llego su hija bien asquerosa 

lavándose su boquita con ganas de vomitar y le hizo 

mención  que el señor que la beso al que la testigo 

conoce como 

[No.167]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], le 

dijo que le iba a dar dinero pero que no le dijera a su 

mamá, esta fue la causa por la que 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

paso el día lunes a poner su demanda. 
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Y la declarante 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22],  

refirió que ella el día de los hechos,  estaba 

trabajando en una casa en Jojutla a donde le habló 

por teléfono su mamá al día siguiente del suceso,  

para que se encontraran y fue que su hija le contó 

en el taxi de regreso a su rancho lo sucedido; 

señalando que a 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

niña lo conoce por [No.171]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], porque esta 

[No.172]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y vive en el rancho donde 

ellas viven en 

[No.173]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Testimonios que se aprovechan en el 

acreditado del presupuesto de responsabilidad que 

nos ocupa, porque a través de la aportación que 

realizan las declarantes, se conoce la mecánica bajo 

la cual se le identifica a  

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

como el sujeto que la menor ubica como 

“[No.175]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; siendo así, conforme los 

datos de interés aportados por las testigos, que sus 

declaraciones en lo individual se aprecian a luz de 

los artículos 356, 357 y 359 del Código Nacional de 



 

 

Procedimientos Penales, esto es, en forma libre, 

conforme la lógica y la experiencia, y que 

constituyen  indicios incriminatorios sobre las 

circunstancias que conocieron por sus sentidos, 

porque necesariamente al ser la abuela y la madre 

de la víctima es que pudieron darse cuenta de los 

cambios en su estabilidad emocional de la menor  

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  a raíz de la sucedió el veinte de 

marzo de dos mil veintiuno, atendiéndose además a 

que  

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],  

en una parte de su declaración fue contundente en 

señalar que fue con la madre del entonces acusado 

para decirle de la situación y está junto con su hijo y 

la señora de nombre 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

fueron a buscarlas y delante de ellos la niña les 

sostuvo lo que  

[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

le había hecho, inclusive en la respuesta a la 

pregunta de la Fiscal de por qué no había llamado a 

la policía, la testigo dijo: “…porque la policía no nos 

hace caso, no va, preferí ir con su mamá para que 

se diera cuenta de los hechos porque después dicen 

que no es cierto, al siguiente día yo le comenté de él 

y al siguiente día fue cuando me fueron a ver y les 

dije ahorita no tengo tiempo de hablar, ya les había 

explicado mi hija, llegó como a las once si quieren 
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vienen, y si llegaron y les explicó mi hija y le dijeron 

¿entonces que, como nos vamos arreglar?, les dije 

que no se podía arreglar así nada más, que no 

podía dejar el pendiente así con mi hija, entonces 

dijo el señor 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], esto no 

va a ver arreglo, vámonos de aquí”. Lo que 

evidencia que de tratarse de una diversa persona 

como lo sostiene la defensa en alegatos, no habría 

razón para que la testigo hubiera actuado en la 

forma en que lo hizo y el hoy sentenciado a su vez 

tratara de arreglar la situación.  

 

Así también se tiene que las declarantes 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] y 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

tienen respectivamente las edades de 31 y 66 años 

de edad, tienen una escolaridad de nivel medio 

básico, condiciones que las constituyen en personas 

capaces de discernir o comprender lo que 

conocieron   por sí mismas y por la referencia de su 

hija 

[No.183]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], aspectos todos ellos que concurren 

para que produjeran su relato en la forma en que lo 

hicieron cuando se deciden acudir ante el agente del 

Ministerio Público, para proporcionar información 

relevante sobre el hecho ilícito que le reportó la 



 

 

conducta desplegada por el entonces acusado a la 

menor víctima. 

 

Además no existe prueba alguna tendiente a 

justificar que las denunciantes tuvieran cierta 

animadversión en  contra del implicado o que 

hubieran alterado lo que depusieron faltando a la 

verdad solo para dañarlo, tan es así que 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

busco a la familiar del señalado para hacerle saber 

de su conducta, lo que debe entenderse lo fue con 

el único fin de evitar que volviera incidir o ejecutara 

una acción más gravosa y violenta contra la niña. 

 

Por otro lado, la circunstancia que  

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

no haya llevado a la niña inmediatamente a la 

atención médica por el dolor en el brazo o que no 

haya dado parte a la policía, como ya se determinó 

esto no es factor suficiente para negarle valor, 

porque como lo destacó viven en un rancho, la 

policía no va y el centro de salud estaba cerrado 

porque era sábado y domingo, si denunció hasta el 

día lunes fue porque pensó que también en la 

Fiscalía no había servicio porque era fin de semana 

y también es lógico que no le haya avisado a la 

mamá de la menor, que haya esperado al día 

siguiente a que fuera la propia niña quien le contara 

de viva voz lo que le había pasado, lo que así fue tal 

como lo indicó  
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[No.186]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22],  

que fue en el taxi en el trayecto de Jojutla a 

[No.187]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] que su hija 

le dijo lo que [No.188]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le hizo.  

 

Del ejercicio inferencial inductivo, en términos 

de los artículos 356, 357, 359  y 402 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en concepto de 

este Tribunal de Segunda Instancia,  los aludidos 

medios de convicción relacionados entre sí adquieren 

la categoría de prueba plena, pues establecen una 

verdad resultante más allá de toda duda razonable, 

que inequívocamente llevan a la certidumbre 

buscada, al permitir el pleno conocimiento de que 

[No.189]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  el 

día veinte de marzo de dos mil veintiuno, 

aproximadamente a las ocho de la noche, cuando la 

niña con los nombres y apellidos de iniciales  

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], quien contaba con la edad de nueve 

años de edad, iba de regreso a su domicilio ubicado 

en la calle [No.191]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

perteneciente a 

[No.192]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 

donde vive con su abuela materna 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de 

donde salió para ir a comprar galletas a la tienda  y 

como estaba cerrado, la intercepta agarrándola del 



 

 

brazo izquierdo y la llevo atrás de una camioneta de 

color verde que estaba estacionada en esa calle, se 

agacho y le dio un beso en la boca; acto erótico 

sexual que el recurrente llevo a cabo sin el propósito 

de llegar a la cópula, con persona menor de edad; 

lesionado  el normal desarrollo psicosexual de la 

agraviada, el cual constituye el bien jurídico tutelado. 

 

Así las cosa, la conducta reprochable a 

[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], se 

advierte la realizó en términos del artículo 15 párrafo 

segundo del Código Penal en vigor, en cuanto quiso 

y acepto  la ejecución de los hechos descritos por la 

ley; sin que en la especie se actualice alguna de las 

excluyentes del delito o eximentes de 

responsabilidad previstas en el artículo 23 del mismo 

cuerpo de leyes, pues no puede argumentar 

ignorancia o error respecto de la conducta ilícita  

atribuida. 

 

Por ello, los agravios que embate el 

inconforme contra el relato de la menor víctima y en 

definitiva a la valoración de la prueba en la 

construcción de la autoría responsable, así como 

también de la materialidad ilícita, es infundada.  

 

Es así, pues  que este Órgano Colegiado 

advierte que, aun cuando la defensa fue pasiva su 

teoría del caso no prosperó y sus alegatos de 

clausura insuficientes, para tener por no demostrado 
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el delito ni la responsabilidad penal de  

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por ello es válido afirmar que los agravios en ese 

sentido constituyen argumentos defensivos carentes 

de sustento para relevar al sentenciado de la 

conducta típica atribuida y, por tanto, deben 

prevalecen las pruebas con carga incriminatoria. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Individualización de la 

sanción. Por cuanto hace a este considerando en la 

sentencia definitiva, el Tribunal de Enjuiciamiento 

por unanimidad, después de analizar las 

circunstancias exteriores de ejecución del delito y 

las peculiares del entonces acusado, de 

conformidad con el artículo 5853  del Código Penal 

                                                 
53 ARTÍCULO *58.- Toda pena deberá ser proporcional, el juez individualizará la sanción 
penal dentro de los límites previstos por este Código, conforme al delito que se sancione, al 
bien jurídico afectado y las diversas consecuencias jurídicas previstas en el presente 
ordenamiento, y considerando los principios de la reinserción social en el caso concreto. 
Para ello tomará conocimiento directo del inculpado y la víctima, apreciará los datos que 
arroje el proceso y recabará los estudios de personalidad correspondientes, ordenando la 
práctica de éstos a las personas e instituciones que puedan realizarlos. 
Para la individualización penal, el juzgador considerará: 
I. El delito que se sancione;  
II. La forma de intervención del agente; 
III. Las circunstancias del infractor y del ofendido, antes y durante la comisión del delito, así 
como las posteriores que sean relevantes para aquel fin, y la relación concreta existente 
entre el agente y la víctima;  
IV. La lesión, riesgo o puesta en peligro del bien jurídico afectado, así como las 
circunstancias que determinen la mayor o menor gravedad de dicha lesión o peligro;  
V. La calidad del infractor como primerizo o reincidente;  
VI. Los motivos que éste tuvo para cometer el delito;  
VII. El modo, el tiempo, el lugar, la ocasión y cualesquiera otras circunstancias relevantes 
en la realización del delito; 
VIII.- La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, económicas 
y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, o 
el grado de imprudencia con que se cometió el delito; y 
VIII. Las condiciones sociales, culturales y económicas del inculpado; y 
IX. Los demás elementos que permitan apreciar la gravedad del hecho, la culpabilidad del 
agente y los requerimientos específicos de la reinserción social del infractor.  
El aumento o la disminución de las sanciones fundadas en relaciones personales o en 
circunstancias subjetivas del autor o partícipe en un delito, no son aplicables a las demás 
personas que intervengan en éste. Asimismo, se les aplicarán las que se fundan en 
circunstancias objetivas, si tenían conocimiento de ellas. 
No perjudicará al agente el aumento en la gravedad del delito proveniente de circunstancias 
particulares del ofendido si las ignoraba al cometer el delito. 
Cuando el inculpado o el ofendido pertenezcan a un grupo étnico indígena, se tomarán en 
cuenta, además, sus usos y costumbres en cuanto resulten importantes para individualizar 
la sanción. 
En la sentencia, el juez analizará todos los elementos mencionados en este artículo y 
expondrá el valor que les asigne en la individualización penal.  



 

 

en vigor y numeral 41054 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, concluyó en estimar a  

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

                                                                                                               
Cuando la ley permita sustituir la sanción aplicable por otra de menor gravedad, el juez 
aplicará ésta de manera preferente. Si no dispone la sustitución, deberá manifestar en la 
sentencia las razones que tuvo para optar por la sanción más grave.  
Cuando el juez dicte sentencia condenatoria amonestará al sentenciado. 
El juez podrá aplicar el apercibimiento y la caución de no delinquir en cualquiera de los 
delitos previstos en este Código. 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con 
la intención de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de 
expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida para tal 
delito.  
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea 
cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y 
concurran razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que establecen las 
leyes en la materia. 
 
Cuando se cometa delito de homicidio, lesiones, amenazas o discriminación en contra de 
algún profesional, técnico, auxiliar o trabajador del Sector Salud, en situación de pandemia, 
epidemia, enfermedades transmisibles o cualquier otra de salubridad general contemplada 
por la normativa o las autoridades sanitarias competentes, se aumentarán hasta en una 
mitad las sanciones establecidas para esos delitos.  
Se entiende por profesionales, técnicos y auxiliares a los especialistas a que se refieren los 
artículos 90 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y 79 de la Ley General de Salud. 
 
54 Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de 
seguridad 
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables 
deberá tomar en consideración lo siguiente: 
Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de 
enjuiciamiento individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la 
conducta típica y antijurídica, así como el grado de culpabilidad del sentenciado. Las 
medidas de seguridad no accesorias a la pena y las consecuencias jurídicas aplicables a las 
personas morales, serán individualizadas tomando solamente en consideración la gravedad 
de la conducta típica y antijurídica. 
La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien 
jurídico, su grado de afectación, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios 
empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así como por la 
forma de intervención del sentenciado. 
El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado 
haya tenido, bajo las circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de 
comportarse de distinta manera y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un 
mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo 
con el grado de su propia culpabilidad. 
Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que 
impulsaron la conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas 
específicas en que se encontraba en el momento de la comisión del hecho, la edad, el nivel 
educativo, las costumbres, las condiciones sociales y culturales, así como los vínculos de 
parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente se 
tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima u ofendido, 
siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 
Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para 
los fines señalados en el presente artículo. 
Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en 
cuenta, además de los aspectos anteriores, sus usos y costumbres. 
En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin 
que exceda de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, 
se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las 
cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de la 
misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 
consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las 
conductas constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la 
sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido. 
El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las 
circunstancias subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que 
intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten en circunstancias 
objetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas. 
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de 

un grado de culpabilidad mínimo. 

 

Lo que se estima acertado tomando en 

consideración: 

 

I. NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y DE LOS 

MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA. Fue 

de carácter doloso, esto es, 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

conocía los elementos objetivos  y subjetivos del tipo 

penal, realizar a una menor de edad un acto erótico 

sexual (beso en la boca), con lo que se observa que 

el sentenciado actuó con dolo, dada la mecánica de 

los hechos revelada en su ejecución de manera 

material y con dominio del hecho. 

II.- MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO AL 

BIEN JURÍDICO Y DEL PELIGRO AL QUE 

HUBIESE SIDO EXPUESTO LA VÍCTIMA. El abuso 

sexual, en una niña constituye en sí una expresión 

de la violencia de género, como delito tiene como 

bien jurídico tutelado: el normal desarrollo 

psicosexual, que para  cada caso en particular el 

trauma emocional causado puede ser de diferente 

magnitud, en el caso de  

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], no hubo lesiones o datos indicativos 

de violencia física pero si se determinó que existe 

una afectación emocional consecuencia del suceso 

delictivo en el que estuvo involucrada, por ello aun 



 

 

cuando con un adecuado tratamiento terapéutico 

pueda sanarse o bien sobrellevarse el evento 

traumático con el paso del tiempo por la menor de 

referencia y el apoyo que le brinde su red familiar,  

la lesión inmediata de ese bien protegido por la 

norma penal,  se estima por este Tribunal de 

Apelación que lo fue de máxima intensidad, porque 

además es una víctima mujer y de condición 

vulnerable por su edad de nueve años al momento 

del hecho ilícito. 

 

III.- CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, 

TIEMPO, MODO U OCASIÓN DEL HECHO 

REALIZADO. Está demostrado que el evento 

delictivo tuvo verificativo el día veinte de marzo de 

dos mil veintiuno, siendo aproximadamente las ocho 

horas de la noche, en la calle 

[No.199]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de la 

localidad de 

[No.200]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio 

de [No.201]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, conforme a las circunstancias ya señaladas 

en la presente resolución y  en  la sentencia 

definitiva. 

IV.- FORMA Y GRADO DE INTERVENCIÓN 

DEL AGENTE EN LA COMISIÓN DEL DELITO, 

ASÍ COMO SU CALIDAD Y LA DEL OFENDIDO. El 

sujeto activo intervino como autor material, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción 
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I, del Código Penal, porque por sí mismo cometió el 

delito de  ABUSO SEXUAL. 

 

Entre la menor víctima y el sentenciado no 

existe relación de familiaridad, solo son vecinos de 

la misma localidad de 

[No.202]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

V.- LOS ASPECTOS PECULIARES O 

SUBJETIVOS DEL ACUSADO 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Es una persona adulta que como tal  se asume que 

cuenta con valores éticos y morales inculcados que 

le obligaban a adoptar una conducta diversa a la 

desplegada; con una relativa madurez para prever la 

consecuencia de sus actos, ante la falta de control 

de impulsos causó el resultado conocido.  

 

VI. EL COMPORTAMIENTO POSTERIOR 

DEL SENTENCIADO CON RELACIÓN AL DELITO 

COMETIDO. No se advierte en juicio oral ni de 

constancias que 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

haya intentado resarcir o disminuir la afectación 

generada a la víctima por la conducta delictiva.  

 

VII. POR CUANTO HACE A LAS 

CONDICIONES ESPECIALES Y PERSONALES EN 

QUE SE ENCONTRABA EL AGENTE EN EL 

MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO. De las 



 

 

constancias que integran la causa, no se desprende 

elemento alguno, que revele obstáculos físicos o 

fisiológicos, para que el entonces acusado se 

condujera de manera diversa a como lo hizo, sino 

por el contrario, dada la mecánica de los hechos que 

se revela de la misma, se desprende plena lucidez 

para la comisión del hecho, pues sólo así se explica 

la forma en que se desarrolló el evento (lo cual se 

hace aún más claro, considerando que interpretando 

de manera inversa la hipótesis, una persona no apta 

fisiológicamente no puede llegar a una ejecución de 

hecho, con las características y con los detalles 

acreditados en la presente). Por lo que resulta 

incuestionable, que el encausado debió adoptar una 

conducta diversa a la concretada. 

 

VIII. CALIDAD DEL ACTIVO COMO 

DELINCUENTE PRIMARIO, REINCIDENTE O 

HABITUAL. De autos no se advierte prueba apta e 

idónea con la que se acredite su calidad como 

reincidente o habitual, por lo que en atención a lo 

más favorable se le deberá considerar como 

delincuente primario. 

 

De ese modo, en la sentencia reclamada se 

aludió a la naturaleza de la acción; la lesión o puesta 

en peligro al bien jurídico; las circunstancias de 

tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado, 

la forma de intervención del agente en la comisión 

del delito, los  motivos que tuvo para cometerlo, 

además de la calidad de delincuente primerizo. 
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El Tribunal de Enjuiciamiento por unanimidad, 

se refirió a  los factores en mención, lo que lleva a 

esta instancia a establecer cuáles resultan adversos 

y cuáles beneficiaban al enjuiciado, atendiendo a 

que ya no se debe considerar al criterio de 

peligrosidad, sino adaptar la determinación del 

grado de culpabilidad, acorde con el cual la pena 

debe imponerse por lo que el sentenciado ha hecho 

y no por lo que es o lo que se crea que va a hacer,  

los cuales a criterio de quienes ahora resuelven, son 

suficientes para estimar que dicho tópico se 

encuentra fundado y motivado. 

 

Con lo que se otorga certeza jurídica al 

sentenciado, de manera que éste tienen pleno 

conocimiento de las causas y motivos que se 

tomaron en cuenta para arribar a esa conclusión, 

atento al principio de legalidad con que debe estar 

investida toda decisión de autoridad. 

 

Conforme a lo cual,  en términos de lo 

previsto en el artículo 162 primer párrafo del 

Código Penal para el Estado de Morelos, vigente en 

la época de los hechos, por el delito de  ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO, se impuso al recurrente 

[No.205]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

un pena de  ocho años  de prisión, que deberá 

compurgar en el lugar que para tal efecto designe el 

Juez de Ejecución en caso de que llegare a quedar 



 

 

su disposición, en la inteligencia de que el mismo 

deberá descontar el lapso de tiempo que el 

sentenciado estuvo bajo la medida cautelar de 

prisión preventiva y deberá encargarse de realizar el 

cómputo final respectivo y establecer todo lo relativo 

a los probables beneficios a los que pudiera 

acceder, si así procediere. 

 

En ese orden, sobre el tópico de 

individualización de la pena no hay deficiencias que 

suplir de manera oficiosa, y se estima legal la 

sentencia definitiva en ese aspecto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Reparación del daño. 

En lo que atañe a este tópico, se advierte que los 

integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento, 

consideraron eficaz y legalmente condenar a 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] al 

pago de la reparación del daño moral, a fin de 

resarcir  a menor víctima de iniciales  

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], por la afectación psicológica y 

emocional que sufrió por el delito cometido en su 

persona.  

 

Para esto, citaron la procedencia de tal 

condena, en el artículo 20 apartado C, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto 

por  el artículo 134855 del Código Civil en vigor para 

el Estado de Morelos, aplicado supletoriamente al 

Código Penal en vigor, en observancia a lo previsto 

en su numeral 3756, si se atiende únicamente a la 

naturaleza del delito sexual cometido, en criterio de 

quienes resuelven la consecuente condena, no le 

perjudica al recurrente, pues acorde a los requisitos 

que previene el numeral 1348 BIS57 del Código Civil, 

consistentes en las circunstancias objetivas de los 

delitos, subjetivas del obligado y repercusiones 

                                                 
55 ARTICULO 1348.- DAÑO MORAL.- Por daño moral se entiende la afectación que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen 
los demás.- Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe 
ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de la persona. 
 
56 ARTÍCULO 37.- Para determinar el alcance de los daños y perjuicios, las personas que 
tengan derecho al resarcimiento o deber de reparación, y las causas por las que se extingue 
esta obligación, se estará a lo previsto en la legislación civil del Estado. Cuando el delito 
hubiere sido cometido por varias personas, la obligación de reparar el daño tendrá carácter 
solidario entre ellas. 
El Estado y sus servidores públicos son responsables solidariamente por los daños y 
perjuicios causados por éstos, cuando incurran en delito doloso con motivo y en el ejercicio 
de sus funciones. Si se trata de delito culposo, el Estado responderá subsidiariamente. 
 
57 ARTÍCULO 1348 BIS.- Cuando una acción u omisión que configuren un hecho ilícito 
produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo 
mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño 
material, tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de 
reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 
1366, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1360, ambas disposiciones 
del presente Código. 
La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los 
herederos de la víctima cuando éste haya intentado la acción en vida. 
El monto de la indemnización lo determinará el Juez prudentemente, tomando en cuenta las 
siguientes situaciones: 
a). Los derechos lesionados,  
b). El grado de responsabilidad, 
c). La situación económica del responsable, y la de la víctima, y 
d). Las demás circunstancias propias de cada caso. 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o 
consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 
alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. En 
los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
informativos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, 
con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original. 
No estará obligado a la reparación de daño moral quién ejerza sus derechos de opinión, 
crítica, expresión e información, en los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, quien demande la 
reparación del daño moral por responsabilidad contractual o extracontractual deberá 
acreditar plenamente la licitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le 
hubiere causado tal conducta. 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor y al prestigio las opiniones desfavorables 
de la crítica literaria, artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán 
ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo 
un derecho cuando el modo de proceder o la falta de reserva no tenga un propósito 
ofensivo. 



 

 

sobre la víctima que en el particular fue de enorme 

intensidad para el caso de la niña   

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], porque con independencia del impacto 

social que causa el tipo del delito de  ABUSO 

SEXUAL,  por involucrar violencia sexual contra una 

mujer y además vulnerable en razón de su edad de 

nueve años en el tiempo del hecho delictivo,  que 

quedó de manifiesto en juicio con la pericial en 

materia de psicología rendida por la perito  YANET 

MIRANDA AGUIRRE,  que si presentó una 

afectación psicológica que requería tomar las 

medidas necesarias para salvaguardar su integridad 

física y emocional, derivado de la situación que 

vivió.  

 

Ciertamente en la etapa de reparación del 

daño de acuerdo al registro de la audiencia de 

debate, la Fiscal se desistió de la citada pericial pero 

porque ya había desfilado en juicio de donde puede 

extraerse  la información que aquí ocupa, no 

obstante al haber quedo plena y legalmente 

acreditado  la comisión dolosa del delito de ABUSO 

SEXUAL, por ende también demostrado el 

menoscabo ilegitimo a la integridad psíquica de una 

niña, no otra que la víctima de iniciales  

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], en consecuencia, por esa sola 

circunstancia sin necesidad de abundar en pruebas,  

se presume que hubo daño moral, conforme así lo 
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establece el artículo 1348 del Código Civil en vigor 

de aplicación supletoria al Código Penal vigente 

para el Estado de Morelos. 

 

Si se  atiende además a las condiciones que 

previene el numeral 1348 BIS del Código Civil, se 

tiene:  

 

a). Los derechos lesionados. En obvio de 
repetición  en el delito de  ABUSO SEXUAL,  se  
lesiono el normal desarrollo psicosexual de la menor 
de edad de iniciales  
[No.210]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] 

b). El grado de responsabilidad. Se estima 

de máxima entidad, porque el acusado intervino en 

calidad de autor material, esto es,  realizó el delito 

por sí mismo. 

 

c).- La situación económica del 

responsable. No se tienen datos al respecto.  

 

Por cuanto a la víctima por ser una niña  no 

tiene percepciones económicas. 

 

c).- Las demás circunstancias propias de 

cada caso. Lo es que hay un contexto de violencia 

sexual hacía una mujer y que es menor de edad, 

factores de vulnerabilidad que tuvo la víctima, frente 

a un adulto, por lo que estuvo en la posibilidad de 

evitar ese daño moral si así lo hubiera querido. 

 

Con lo que es obvio que debió condenársele  

al sentenciado por una cantidad mayor, sin 



 

 

embargo, al no mediar inconformidad por el 

Ministerio Público, opera el principio de non 

reformatio in peius. 

En esas condiciones,  en acatamiento al 

dispositivo constitucional y al existir pedimento 

formal de Fiscal, se estima fundada la solicitud 

planteada, ya que en efecto, ante la emisión de 

sentencia condenatoria, surge aparejada la 

declaración de condena por concepto de reparación 

del daño moral.  

 

Por lo que este Tribunal de Apelación estima 

justo y equitativo la sentencia de condena en 

este sentido por parte del Tribunal de 

Enjuiciamiento, al condenar a  

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 

pagar en favor de la  víctima menor de edad de 

iniciales 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], la cantidad indicada en la sentencia, 

misma que no es excesiva, como ya quedo 

determinado, por lo que se descarta  en este rubro 

violación de derechos fundamentales no solo del 

sentenciado sino de su contraparte. 

 

DÉCIMO TERCERO. De las demás 

sanciones. De igual modo, no es lesivo el que en el 

fallo apelado se decretara la suspensión de los 

derechos políticos de 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por un lapso igual al que fue sentenciado a sufrir 

como pena privativa de su libertad, pues tal 

determinación encuentra apoyo jurídico en lo 

dispuesto por el artículo 3858, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4959 del Código Penal en vigor. 

 

Tampoco le agravian las complementarias de 

amonestación  y  el apercibimiento para prevenir 

su reincidencia.  

 

En otro orden, es correcto que el Tribunal de 

Enjuiciamiento negara  a 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], el 

beneficio de la sustitución de la pena consignado en 

el artículo 7360 del Código Penal en vigor, porque la 

                                                 
58 Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; y 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

 

 
59 ARTÍCULO 49.- La suspensión implica la privación temporal de derechos, cargos o 
funciones políticos, civiles, laborales o familiares de los que sea titular el sentenciado. La 
privación significa la pérdida de aquéllos. La inhabilitación consiste en la incapacidad, 
temporal o definitiva, para el desempeño de las actividades previstas en la ley o en la 
condena. 
 
60 ARTÍCULO 73.- La sustitución de la sanción privativa de libertad se hará en los siguientes 
términos: 
I. Por multa o suspensión condicional de la ejecución de la condena, si la sanción privativa 
de la libertad no excede de un año seis meses, tratándose de delito doloso, o de dos años 
seis meses, si se trata de delito culposo. La multa sustitutiva es independiente de la 
señalada, en su caso, como sanción directamente aplicable por el delito cometido; 
II. Por semilibertad, si la prisión es superior a la mencionada en la fracción precedente, pero 
no excede de dos años seis meses, tratándose de delito doloso, o de tres años seis meses, 
si se trata de delito culposo. La duración de la semilibertad no podrá exceder de la 
correspondiente a la prisión sustituída; y  



 

 

pena corporal impuesta al nombrado excede los 

límites superiores para acceder a tal beneficio. 

 

 

DÉCIMO CUARTO. Resolución. Conforme a 

las consideraciones vertidas a lo largo de esta 

resolución, esta Sala del Segundo Circuito Judicial 

del Estado de Morelos, se determina en confirmar 

la sentencia definitiva condenatoria pronunciada por 

unanimidad del Tribunal de Enjuiciamiento del Único 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, con sede en 

Jojutla, con fecha siete de julio de dos mil veintidós, 

dentro de la causa penal JOJ/018/2022. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 478 y 479 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; 40 fracción VI, 41, 42 y 45 

fracción I y penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se confirma la sentencia definitiva 
condenatoria dictada por unanimidad del Tribunal de 
Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, con sede en Jojutla, con fecha siete de 
julio de dos mil veintidós, dentro de la causa penal 
JOJ/018/2022, instruida en contra de  
[No.215]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  
por el delito de  ABUSO SEXUAL,   cometido en 
                                                                                                               
III. Por tratamiento en libertad o trabajo en favor de la comunidad, si la prisión es mayor que 
la prevista en la fracción anterior, pero no excede de tres años, tratándose de delito doloso, 
o de cuatro, si se trata de delito culposo. El tratamiento no podrá exceder de la duración 
prevista para la pena privativa de libertad. Cada jornada de trabajo en favor de la 
comunidad sustituirá a un día de prisión. 
El juez manifestará las razones que tenga para imponer la sanción sustitutiva en el caso 
concreto. 
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agravio de la menor de edad de iniciales  
[No.216]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] 

SEGUNDO. Con testimonio de esta 

resolución hágase del conocimiento del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos, con sede en Jojutla, Morelos, el 

sentido de la misma, y en su oportunidad, archívese 

el presente Toca Penal Oral, como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

TERCERO. En términos del numeral 63 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, 

quedan notificados las partes procesales 

comparecientes. 

 

CUARTO.  Se despacha la presente 

sentencia el mismo día de su fecha. 

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Magistrados Integrantes de la Sala del Segundo 

Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, Magistrada ELDA FLORES 

LEÓN, Presidente de Sala y Ponente en el presente 

asunto; Magistrada GUILLERMINA JIMÉNEZ 

SERAFÍN Integrante quien por acuerdo de “Pleno 

Extraordinario” de fecha cinco de octubre de dos mil 

veintidós, cubre la ponencia catorce; Magistrado 

FRANCISCO HURTADO DELGADO, Integrante. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

La presente foja corresponde a la sentencia dictada en el toca 

penal número 120/2022-5-OP, causa penal JOJ/018/2022.- Conste.  EFL.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 

 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 

 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.51 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

125 
 

Toca Penal: 120/2022-5-OP 
Causa Penal: JOJ/018/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.73 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.74 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.77 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.87 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.95 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.97 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.114 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.118 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.122 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i
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nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 



 

 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.147 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 



 

 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.152 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.155 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 



 

 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.160 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.163 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.167 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.170 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.174 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.179 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.188 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.189 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.192 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.194 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.196 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.200 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.203 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.204 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.208 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.211 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.212 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.213 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_i

nculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.216 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


